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chachapoyas, 20 DIC 2023
VISTO:

La Ordenanza Regional tl"i01S-2020-GR/üCR, de fecha 11 de noviembre de 2020, el

Memorandum Circ. N'/930-20?3-G.R,AMAZONAS-DRSA/OEA-OGGDRHH, de fecha 08 de

noviembre de2023, el lnforme N' '1015-2023-EF/53.06, de fecha 17 de Noviembre de 2023, el Oficio

U'16065-2023-EF/53.06, de fecha 17 de noviembre de 2023, el lnforme No {432-

2023/GOB.REG.AMAZONAS/ DRS¡/DRSC/0A/RRHH, de fecha 29 de noviembre de 2023, el Oficio

N"/883-2023/GoB.REG. AMAZoNAS/DRS¡úDRSC/DE, de fecha 29 de noviembre de 2023, el

tnforme lrt',/1103-2023/G.R.AMAZONAS/GRPPAT-SGPPTO, de fecha 05 de diciembre de 2023, el

lnforme N"J38S-2023-G.R. AMAZONAS/GRPPAT, de fecha 06 de diciembre de 2023, el lnforme Legal

N'¡1353 -2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/ORAJ, de fecha 13 de diciembre del 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo estipulan los articulos 191" y 192'de la ConstituciÓn Política del Peru, los

Gobiernos Regionales tienen autonomía política económica y administrativa en los asuntos de su

competencia de talforma, promueven el desanollo y la economia regional, fomentan las inversiones,

actividades y servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las politicas y planes

nacionales y locales de desarrollo, resultando competentes, entre otros, para dictar las normas

inherentes a la gestión regional y fomentar las inversiones y el financiamiento para ejecuciÓn de

proyectos y obras de infraestructura de alcance e impacto regional;

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 2' de la Ley Orgánica de Gobiemos

Regionales y sus modificatorias, señalan que los Gobiemos Regionales emanan de la voluntad

pofular y son personas jurídicas de derecho público que gozan de autonomía política, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia;

El numeral 2) del articulo 9" de la Ley N" 27783, Ley de Bases de Descentralización, señala la

Autonomía Administración consiste en la facultad que tiene los Gobiemos Regionales de organizarse

internamente, determinar y reglamentar los servicios públicos de su responsabilidad;

Que, de conformidad con elArtículo 17", numeral 17.1 del Decrelo Supremo N- 004'2019-JUS
que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procecjimiento Administrativo

General, prevé que la autoriclad poclrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga efíc;acia

anticipada a su emisión, solo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione

derechos lundamentales o intereses de b'uena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en

la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficiencia del acto el supuesto hecho justificativo para su

adopción;

Que, el inciso 1 de la Segunda Disposición Transitoria de la Ley N" 28411 - Ley General del

Sistema Nacional de Presupuésto, vigente conforme a la Única DisposiciÓn Complementaria

Derogatoria del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de

Presupuesto Público, establece que la Entidad, mediante la Resolución de su Titular, aprueba las

propuestas de modificaciones al Presupuesto Analítico de Personal - PAP previo informe favorable de

la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en la Entidad, sobre su viabilidad presupuestal;

Que, el inciso 5 del numeral 6.2 del artículo 6 del Decreto Legislativo N' 1442, Decreto

Legislativo de la Gestión Fiscal de los Recursos Humanos en el Sector Publico, señala que la

Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas
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tiene entre sus funciones, emitir opiniÓn favorable sobre el Presupuesto Analítico del personal -pAp
de cada entidad del Sector Publico, el cual es remitido previo a su aprobación;

Que, el numeral 1 de la Segunda Disposición Transitoria de la Ley No 28411, prevé que la
Entidad, mediante Resolución de su Titular, aprueba las propuestas de modificaciones al presupuesto

Analitico de Personal - PAP, previo informe favorable de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus
veces en la Entidad, sobre su viabilidad presupuestal;

Que, el numeral 2.4 del artículo 2 del Decreto de Urgencia No 04+2021, Decreto de Urgencia
que establece medidas extraordinarias y urgentes en materia de Gestión Fiscal de los Recursos
Humanos del Sector Público, dispone que la implementación de los instrumentos de la gestión fiscal
de los recursos humanos del Sector Público se encuentra a cargo del Ministerio de Economia y
Finanzas, a través de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos, que
comprende la aprobación del Catálogo Único de Conceptos de lngresos correspondientes a los
recursos humanos del Sector PÚblico; la aprobación de los lineamientos para la formulación,
aprobación y modificación del PAP; y otros que contribuyan con la asignación y utilización eficiente de
los fondos públicos, así como brindar opinión favorable sobre el PAP de cada entidad del Sector
Público, previo a su aprobación;

Que, mediante la Ley N'31638 - Ley de Presupueslo delsector Público para elAño Fiscal
2023, se aprobÓ el presupuesto anual de gastos para el año Fiscal 2023, que comprende los créditos
presupuestarios máximos conespondientes a los pliegos presupuestarios del Gobierno Nacional, los
Gobiernos Regionales (...);

Que, elnumeral6,l delarticulo 6 de la Directiva N'0005-2021-EF/53.01, "Lineamientos para
la formulaciÓn, aprobación, registro y modificación del Presupuesto Analítico de Personal (pAp) en las
entidades del Sector Público", aprobada por Resolución Directoral N' 0109-2021-EF/S3.01, establece
que el PAP es el documento de gestión institucional que sistematiza el presupuesto de las plazas que
corresponden a los ingresos de pensonal que percibe el personal activo de manera permanente,
periódica, excepcional u ocasional, cuya entrega se realiza de manera regular en el tiempo,
incluyendo los aportes que por ley corresponda comprendidas en el presupuesto institucional de las
entidades del Sector Público, que cuenten con un crédito presupuestario aprobado; asimismo, en el
artículo 13'numeral 13.1 prescribe la Dresentación de la propuesta del PAP se inicia luego de la
publicaciÓn de la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal corresoondiente.

Del mismo modo, de la citada Directiva en el artículo 14' con respecto a las Responsabilidades
prescribe:

"14.1 ElTityl?! de la Entidad es el encarsado de remit¡r la propuesta de PAp a ta DGGFRH
para su ooinión.
14.2. El Jefe de la Oficina de Recursos Humanos o quien haga sus yeces en la entidad det
Secfor PÚblico, es responsaó/e de la formulación y/o modificación del PAP y det cumptimiento de
/as disposrciones de la presente Directiva, Asimismo, es responsaó te de identificar y sustentar el
marco normativo habilitante que autoriza la entrega de /os ingresos de personal, así como los
lngresos creados por convenio colectivo y/o laudo arbitral, emrü?os en el marco de la
normatividad especifica, y los ordenados por sentencia judiciat en catidad de cosa juzgada. para
/os casos de reposiciones o reincorporaciones ordenadas por sentencia judiciat-enTalidad de
cosa iuzgada, deDe susfenfatse gue la plaza propuesta se encuentre rcorde a lo dispuesto en ta
resolución judicial conespondiente.
14.3. El Jefe de la Ofrcina de Presupuesto o quien haga sus yeces en la entidad del Secfor
PÚblico, es responsab/e de verificar que las plazas contenidas en la propuesta del pAp cuenten
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con el crédito presupuestario respectivo, sobre la Dase de la asignación presupuestaria aprobada

pancadaentidú.
14.4. La DTRI efwtúa etanátisis y evalurción de la propuesta del PAP remitida por la entidÑ del

Secfor Público, y emite el informe técnico respectivo, previa opinión favorable de la DGPP,

respecto a si la entidad cuenta con /os créditos presupuestarios para financiar el referido gasto y
su sosfenrDi/idad en et año frscal correspondiente. Aslmrsmo, registra el PAP en el AIRHSP una

vez aprobado por elTitular de la Entidad o a quien éste delegue expresamente dicha funciÓn.

14.5. La DGGFRH emite opinión sobre la propuesta del PAP presentada por cada entidad del

Sector Público.

14.6. El Titular de ta Entidad o a quien éste delegue expresamente dicha funciÓn, es

responsa0/e de emitir et acto administrativo de aprobación del PAP, previa opinión favorable de

la DGGFRH, y de acuerdo con /os términos definidos en el informe de la DTRI.

14.7. El Titutar del Plieso aprueba el PAP de sus llnidades Eiecutoras, salvo delesacián
expresa al Titular de la Entidad de la Unidad Eiecutora",

Ahora bien con respecto a la Evaluación del PAP elArtículo 15' prescribe lo siguiente:

"15.1. La DGGFRH eval(ta y emite opinión soóre /a óase del PAP propuesto remitido por la
entidad del Sector Público, en un plazo no mayor de cuarenta y cinco (45) días hábiles,

15.2. La evaluación por pafte de la DGGFRH sobre el PAP, implica verificar que la

documentación presentada esté completa; y conforme a lo señalado en los aftículos 13 y 14 de

la presente DirectMa, que las plazas propuestas se encuentren financiadas y alineadas con /os

cargos aprobados en el CAP o CAP Provisional, así como gue /os monfos propuesfos pan cada

plaza, guarden conespondencia con /as esca/as o estructura de ingresos o montos por ingresos

de petsonal otorgados en el marco de una Ley o norma del mismo nngo del Gobierno Centnl
y/o Decreto Supremo, convenio colectivo y/o laudo arbitral, emitidos en el marco de la
normatividad específica, asi como /os ordenados por sentencia judrcial en calidad de cosa
juzgada, gue sea aplicable a cada régimen laboral en la entidad del Sector P(tblico.

15.3. La evaluación de la DGGFRH se realiza sobre la totalidad del PAP propuesto y no de

manera parcial.

15.4. De no existir obseruaciones, /a DGGFRH emite opinión sobre la revisión de la información

remitida; y efectúa la consulta a la DGPP si e/ cosfo del PAP propuesto cuenta con el crédito

presupuestario para elaño faca/ res pectivo.

15.5, El monto anual del PAP no puede exceder del PIA o PIM presupuesfado por la entidad del

Secfor Público, en la Genérica del Gasfo 2.1 "Personal y obligaciones socra/es", y en las

específrcas delgasfo vinculadas a/ cosfo del PAP, -según core-"ponda.
15.6. Cuando corresponda, de manera previa, /as enfldaoes del Secfor Público deben realizar los

trámites respecfivos ante la DGPP para efectuar las modificaciones presupueslarias autcrizadas

en el marco de las normas /egales vrgenfes, con la finalidad que el PAP cuente con el crédito
p res u p u estari o res pwtiv o.

15.7. De exisür obseruaciones al PAP propuesto, la DGGFRH las comunica de manera formal,

mediante oficio, a /as enú'dades del Secfor Público.
15.8. Las entidades del Secfor Público deben su0sanar las obseruaciones gue /e sean

formuladas a la brevedad poslb/e, sin exceder del 31 de octubre de cada año; vencido el cikdo
plazo sin gue se hayan subsanado dichas obseruaciones, /a DGGFRH devuelve la propuesta de

PAP mediante oficio, sin emitir la opinión solicitda.l
15.9. Si de la evaluación del PAP propuesfo se determina que la opinión es favorable, la

DGGFRH comunha mediante oficio a la entidad del Secfor Público, adjuntando el lnforme

Técnico de la DTRI, para que proceda con la aprobación del PAP, La opinión favorable es

' Modifioada mediante nesoluctÓru DTRECToRAL N" 0004-2023-EF63,01
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acompañada del Formato C, y vía coneo etectrónlco se remiten fodos /os formatos
corespondientes al seruidor de la entidad del Secfor Púbtico, at que se f¡ace referencia .n el
numeral 13.5 del aftículo l3 de la presente Directiva,;

o §

Que, con respecto a la aprobación del PAP el artículo 16. prescribe; ' (..,) 16.2. La
Resolución que aprueba el pAp, incluye como anexos /os formafos correspondientes que fueron

opinión favorable por la DGGFRH.16.9 EtpAp aprobado dúe coincidir rigurosamente
con la opinión favorable emiüda por la DGGFRH. La inoheruancia de esfe requisito es causa/ de
nulidad del acto administrativo que aprueba elpAp, bajo responsabilidad detTitular de ta Entidad,;

Mediante Ordenanza Regional N' 006-2023-GRA/CR en la cual se aprueba el Cuadro para
Asignación de Personal Provisional (CAP-P) 2023 de la unidad Ejecutora ru" +os-roo+-sAluD
CoNDORCANQUI con una cantidad de 405 posiciones y g0 registros a crearse por et proceso de
nombramiento 3'7. Asimismo, según documento de refárencia á¡ et oirector de la n.á oá-é.lri
Condorcanqui, solicita mediante acto administrativo la aprobafión del documento de gestión
Presupuesto Analítico de Personal - PAP de su Unidad E¡ecütora, adjuntado prá .rrolo, iiguientes
documentos:

{ Formato A.1, A.2, B y C, del pAp
r' Ordenanza Regionat 01S-2020-GRA/CRr' Oficio N' 60OS-2023-EF/59.06{ lnforme N' 1015-2023-EF/53.06.

Mediante ordenanza Regional N'015-2020-GRA/CR , de fecha 11 de noviembre de 2020,
fprue!9 el Cuadro para Asignación de Personal Provisional (Cap-p), Conespondiente a lá óeoe oe ta
Dirección Regional de Salud Amazonas, Red.de Salud Chacñapoyas, Réo oe Salud Ukubamba,
Hospital "Santiago ApÓstolde Utcubamba", Red de Salud Bagua, i-roipiiar Oe npoyo Aágü-,Gustavo
Lanatta Lujan", Red de salud condorcanqui, Hospital "santa []laría de ñi.rr,,oe'cónoorcanqui;

Que, mediante Memorandum circ. N' 930-2023-G,R.AMAZoNAS-DRStuOEA-OGGDRHH,
de fecha 08 de noviembre de 2023, la Dirección Regional de Salud Amazonas, solicita al Director de
la Red de salud de condorcanqui, remitir la propuestá pAp de Apertura 2023;

Que, mediante lnforme N" 1015-2023-EFi53.06, de fecha 17 de Noviembre de 2023, la
DirecciÓn de Técnica y de Registro de la lnformación, hace llegar a la Dirección Gencral de Gestion
Fiscal de los Recursos Humanos, la opinión favorable respécto a la propuesta cje presupuesto
Analítico cje Personal (PAP) 2023, correspondiente a la Ünidad Ejecutora N" 405-1664-SALUD
CONDORCANQUI;

Que, mediante Oficio N' 6065-2023-EF/53.06, la Directora Generat de la Direcc ión General
de Gestión Fiscalde los Recu rsos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, remite la opinión
favorable respecto a la pro puesta del Presupuesto Analítico de personal (PAP) 2023, adjuntando et
documento antes citado, el cual en el numeral2.3. la Dirección Tecnica y Registro de la lnformación,

fi
CONDORCANQUI:
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Que, mediante lnforme N" 432-2023/G0B.REG.AMAZONAS/ DRSA/DRSC/OA/RRHH, de
fecha 29 de noviembre de 2023, el Jefe de la Unidad de Gestión de Recursos Humanos, solicita al
Director Ejecutivo de la Red de Salud Condorcanqui, la aprobación PAP-2023 Apertura, adjuntando la
opinión favorable;

Que, mediante Oficio N" 883-2023/GOB.REG, AMAZONAS/DRSA/DRSC/DE, de fecha 29 de
noviembre de 2023, el Director de Red de Salud de Condorcanqui, solicita al Gerente Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Tenitorial, la aprobación PAP-2023 Apertura,
mediante ResoluciÓn Ejecutiva Regional, para lo cual adjunta: i) Propuesta de PAP - 2023 Formato
4.1, Formato A.2, Formato B v Formato C), ii) Resolución CAP-P Aorobado, iii) lnforme de aorobación
del MEF v iv) Oficio de aorobación det MEF:

Que, mediante lnforme N" 1103-2023/G,R.AMAZ0NAS/GRPPAT-SGPPTO, de fecha 05 de
diciembre de 2023, el sub Gerente de Presupuesto y Tributación, hace llegar al Gerente Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Tenitorial, el expediente para aprobación mediante
acto resolulivo del PAP de la Unidad Ejecutora 405 Salud Condorcanqui, manifestando que a fln de
dar cumplimiento a la DIRECTIVA N' 0005-2021-EF/53.01 la misma que aprueba los lineamientos
para la formulación, aprobación, registro y modificación del presupuesto analítico de personal (PAP)
en las entidades del sector público se remite el presente lnforme con la finalidad de que el Titular del
Pliego apruebe el PAP de la Unidad Ejecutora N" 405-1664 - SALUD CONDORCANQUI, según lo
estipulado en el numeral14.7 del artículo 14 de la DIRECTIVA N'0005-2021-EF/53.01, por lo que
eleva el informe con la finalidad de remitir el mismo a la Gobemación Regional, con la finalidad de
solicitar la aprobación mediante acto administrativo del Presupuesto Analítico de Personal (PAP) de la
Unidad Ejecutora N'405-1664 - SALUD CONDORCANeUT;

Que, mediante lnforme N' 385-2023-G,R, AMAZONAS/GRPPAT, de fecha 06 de diciembre de 2023,
la Gerencia Regional de Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento Tenitorial, remite al
Gobemador Regional de Amazonas, el Expediente conespondiente al PAP de la U,E 405 SALUD
CONDORCANQUI, para su aprobación mediante acto administrative;

Que, mediante lnforme Legal N" 1353 -2023-G0B|ERN0 REG|oNAL AMAZoNAS/ORAJ, de fecha
13 de diciembre del 202,e|Director de la Oficina Regionalde Asesoria Jurídica, emite opinion legal
manifestando que se debe APRoBAR EL PRESUPUESTO ANALíTICO DE pERSONAL (pAp)2023
de la UNIDAD EJECUTORA N'405-1664 SALUD CONDORCANQUI, por lo fundamentos expuestos
en su presente informe;

En ese sentido, contando con los inforrnes técnicos conespondiente, la opinión favorable a la
propuesta de Presupuesto Analítico de Personal (PAP) de la Uniciad Ejecutora N" 405-1664 - SALUD
C0NDORCANQUI, emitido por el Ministerio de Economía y Finanzas a través de la Dirección General
de GestiÓn Fiscal de los Recursos Humanos y 1a normativa vigente, conesponde aprobar mediante
acto administrativo EL PRESUPUESTo ANALÍTICo DE PERSoNAL (pAp) 2023 de la UN|DAD
EJECUTORA N'405.I664 SALUD CONDORCANQUI;

Que, en uso de las facultades conferidas a este despacho conforme el artículo 21" de Ley N' 27867,
Ley Orgánica de los Gobiemos Regionales, modificada con la Ley N' 27902, contando con el visto
bueno de la Gerencia General Regional, Gerencia Regionalde Desanollo Social, Gerencia Regional
de Planeamiento, Presupuesto y Acordonamiento Territorial, Oficina Regional de Administración y la
Oficina Regional de Asesoría Jurídica del Gobierno RegionalAmazonas.
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N" B}L -2023
GOBIERNO REGION AL AMAZONAS4GR

SE RESUELVE:

ART|9ULO PRIMERO: APROBAR eI PRESUPUESTO ANALíT¡co oe PERSoNAL - PAP 2023, de
la Unidad Ejecutora 405- 1664 SALUD CoNDoRCANQUI del DEL PLIEGO 440 DEL GOBTERNO
REGIONAL DE AMAZONAS, que como anexo forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO REMITIR copia de la presente Resolución Ejecutiva Regional y su Anexo a la
DirecciÓn General de Presupuesto Pública del Ministerio de Economía y Finanzas, dentro de los 15
días calendarios, posteriores a su aprobación,

ARTíCULO TERCERO: DISPONER la publicación de la presente Resolución y su Anexo en el portat

lnstitucionaldel Gobiemo Regional Amazonas y la Dirección Regional de Salud Amazonas.

ARJíCULO CUARTO: NOTIF|CAR la presente Resolución Ejecutiva a ta Dirección Regionat de
Salud Amazonas y a las instancias intemas del Gobierno RegionalAmazonas, para os fines d! Ley,

REGíSTRESE, coM UN|QUESE, cÚM PLASE Y ARCHíVESE.

fr,rrales
GOBERNAOOR REGIolIA
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Doc.3519577
Exp. 2660710

Regiona! Asesoría

INFORME LEGAL N' 1353 .2O23.GOBIERNO

REGIONAL AMAZONAS/ORAJ

: SR. GILMER HORNA CORRALES
Gobemador Regional de Amazonas

: Abg, ERICK GUZMAN CLAVO ZUTA
Director de la Oficina Regional de Asesoría J

1., OB'ERilO
$EcRt {iR l¡ I

A

DE

PEú/hr
f{ I,ÜIBID o

1 3 Dtc ?0?3

.. -,.....,,q,0, J.g.;i3_.
FtRttd

ÉIP. t.:

ASUNTO : lnforme Legal para aprobac¡ón med¡ante acto resolutivo del pAp de
la unidad ejecutora 405.1664 SALUD CONDORCANQU|

Doc. Ref.

FECHA

: lnforme N' 385-2023-G.R. AMAZONAS/GRPPAT

: Chachapoyas, 13 de diciembre del2023

- Tengo el agrado de dirigirme al despacho de su cargo, y en atención a los documentos de la
referencia, debo manifestarle lo siguiente:

I,. ANTECEDENTES:

1.1. Que, mediante Ordenanza Regional N' 015-2020-GR/úCR, de fecha 11 de noviembre de 2020, se
aprueba el Cuadro para Asignación de Personal Provisional (Cap-P), Conespondiente a la Sede
de la DirecciÓn Regional de Salud Amazonas, Red de Sálu¿ ihachapoyas, Red de Salud
Utcubamba, Hospital "santiago Apóstol de Utcubamba", Red de Salud Baguá, Hospitalde Apoyo
Bagua "Gustavo Lanatta Lujan", Red de Salud Condorcanqui, Hospital 'Sa-nta lr,taríá de Nieva,,de
Condorcanqui.

1.2. Que, mediante Memorandum circ. N' 930-2023-G.R.AMAZoNAS-DRS¡/oEA-OGGDRHH, de
fecha 08 de noviembre de 2023, la Dirección Regional de Salud Amazonas, solicita al Director de
la Red de salud de condorcanqui, remitir la propuesta pAp de Apertura 2023.

1.3. Que, mediante lnforme N' 1015-2023-EF/53,06, de fecha 17 de Noviembre de 2023,1a Dirección
de Técnica y de Registro de la lnformación, hace llegar a la Dirección General de Gestión Fiscal
de los Recursos Humanos, la opinión favorable respácto a la propuesta de presupuesto Analítico

{1 lep_o1al (PAP) 2023, corresponcliente a la Unicjad Elecutora No 40S-1664-SALUD
CONDORCANQUI.

1.4. Que, mediante Olicio N' 6065-2023-EF/53,06, de fecha 17 cie noviembre de 2023,|a Dirección
General Fiscal de los Recursos Humanos, hace llegar al Gobernador Regional de Amazonas, el
lnforme antes citado mediante el cual emite opinión favorable respeCto a la propuesta de
Presupuesto Analítico de Personal (PAP) 2023, correspondiente a la Únidad Ejecutora N. 405-
1 664-SALUD CONDORCANQU I.

1.5. Que, mediante lnforme N' 432-2023/GOB,REG.AMAZONAS/ DRSA,/DRSC/OA/RRHH, de fecha
29 de noviembre de 2023, el Jefe de la Unidad de Gestión de Recursos Humanos, solicita al
Director Ejecutivo de la Red de Salud Condorcanqui, la aprobación pAp-2023 Apertura,
adjuntando la opinión favorable.

1.6. Que, mediante oficio N' 883-2023/GoB.REG. AMAZONAS/DRS/I/DRSC/DE, de fecha 2g de
noviembre de 2023, el Director de Red de Salud de Condorcanqui, solicita al Gerente Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, d aprobación pAp-2023 Ápertura,
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mediante Resolución Ejecutiva Regional.

1.7' Que, mediante lnfonne N' 1103-2023/G.R,AMAZoNAS/GRPPAT-SGPPTo, de fecha 05 de
diciembre de 2023, el sub Gerente de Presupuesto y Tributación, hace llegar al Gerente Regional
de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamienio Territorial, el expeáiente para aprobáción
mediante acto resolutivo del PAP de la Unidad Ejecutora 405 Salud Condorcanqui.

1.8. Que, mediante lnforme N" 385-2023-G.R. AMAZONAS/GRPPAT, de fecha 06 de diciembre de
2023,|a Gerencia Regional de Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, remite
al Gobemador Regional de Amazonas, el Expediente conespondiente al PAP de la U.E 405
SALUD coNDORCANQUl, para su aprobación mediante acto abministrativo.

II..ANÁL§§:

2.1. Que, conforme lo estipulan los artículos 191' y 192" de la Constitución política del peú, los
Gobiemos Regionales tienen autonomía política económica y administrativa en los asuntos de su
competencia de tal forma, promueven el desanollo y la economía regional, fomentan las
inversiones, actividades y servicios públicos de su responsabilidad, en armoñía con las políticas y
planes nacionales y locales de desanollo, resultando competentes, entre otros, para dictar las
normas inherentes a la gestión regional y fomentar las inversiones y el financiamiento para
ejecución de proyectos y obras de infraestructura de alcance e impacto regional.

2.2. Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 2 de la Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales y sus modifrcatorias, señalan que los Gobiemos Regionales emanan de la voluntad
popular y son personas jurídicas de derecho público que gozan dé autonomÍa política, económica
y administratíva en los asuntos de su competencia.

2.3, El numeral 2) del artículo g' de la Ley N' 27783, Ley de Bases de Descentralización, señala la
Autonomía Administración consiste en la facultad que tiene los Gobiemos Regionales de
organizarse intemamente, determinar y reglamentar los servicios públicos de su respo-nsabilidad.

2.4. Que, de conformidad con elArtículo 17', numeral 17.1 delDecreto Supremo N,004- 201g-iUS
que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
G-eneral' prevé que la autoridad podrá dispoñer en el m¡smo acto administrativo que tenga
efícacia anticípada a su emísión, solo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que
no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegiobi a teiceros y
que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficiencia del acto él supuesto hecho
justificativo para su adopción.

2.5, Que, el inciso 1 de la Segunda Disposición Transitoria de la Ley f{' 28411 - Ley General del
Sistema Nacional de Presupuesto, vigente conforme a la Única Disposición Complementaria
Derogatoría del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Presupuesto Público, establece que la Entidad, mediante la Résolución de su Titular, aprueba las
propuestas de modificaciones al Presupuesto Analítico de Personal - pAp previo informe
favorable de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en la Entidad, sobre su viabilidad
presupuestal,

2.6. Que, el inciso 5 del numeral 6,2 del artículo 6 del Decreto Legislativo N' 1442,Decreto Legislativo
de la GestiÓn Fiscal de los Recursos Humanos en el Secior publico, señala que la Dlrección
General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas tiene
entre sus funciones, emitir opinión favorable sobre el Presupuesto Analítico del pánsonal -pAp de
cada entidad del sector publico, el cuales remitido previo a su aprobación.

aQo
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2.7. Que, el numeral 1 !e la Segunda Disposición Transitoria de la Ley No 28411, prevé que ta
Entidad, med¡ante Resolución de su Titular, aprueba las propueitas de modiiicaciones al
Presupuesto Analítico de Personal- PAP, previo informe favoiable de la Oficina de presupuesto
o la que haga sus veces en la Entidad, sobre su viabilidad presupuestal.

2.8. Que, el numeral 2.4 del artículo 2 del Decreto de Urgencia No 044-2021, Decreto de Urgencia que
establece medidas extraordinarias y urgentes en materia de Gestión Fiscal de bjRecursos
Humanos del Sector Público, dispone que la implementación de los instrumentos de la gestión
fiscal de los recursos humanos del Sector Público se encuentra a cargo del Ministerio de
Economía y Finanzas, a través de la Dirección General de Gestión Fisód de los Recursos
Humanos, que comprende la aprobación del Catálogo Único de Conceptos de lngresos
conespondientes a los recursos humanos del Sector púOl¡co; la aprobación db bs lineamientos
para la formulaciÓn, aprobación y modificación del PAP; y otros quecontribuyan con la mignación
y utilizaciÓn eficiente de los fondos públicos, así como brinOar opinión tavorább sobre el Énp Oe
cada entidad del Sector público, previo a su aprobación.

2'9. Que, mediante la Ley N' 31638 - Ley de Presupuesto del Sector público para el Año Fiscal 2023,
se aprobó el presupuesto anual de gastos para el año Fiscal 2023, que comprende los créditos
presupuestarios máximos conespondientes a los pliegos presupuestarios del Gobiemo Nacional,
los Gobiernos Regionales (...).

2.10. Que, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Directiva N' 0005-2021-EF/53.01, ,,Lineamientos 
para

la formulación, aprobaciÓn, registro y modificación del Presupuesto Analítico de personal (pAp)
en las entidades del Sector Público', aprobada por Resolución Directoral N" 0109-2021-EF/S3.01,
establece que el PAP es el documento de gestión institucional que sistematiza el presupuesto de
las plazas que conesponden a los ingresoide personalqre peüiue el personal ait¡ro o'e manera
pennanente, periÓdica, excepcional u ocasional, cuya entrega se realiza de manera regular en el
tiempo, incluyendo los. aportes que por tey conesponoá comprendidas en el prásupuesto
institucional de las entidades del Secior Púbtico, qub cuenten óon un crédito préirprotrrio
aprobado; asimismo, en el artículo 13" numeral 13.1'prescribe la oresentación de !a oiopuesta
d,el'!AP= se i0icia luego C.e lq publicación de ¡a Ley de presuffi para
el Año Fiscal correspondiente.

Del mismo modo, de la citada Directíva en el artículo 14' con respecto a las Responsabilidades
prescribe:

c.$

o
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'!!.! . aÍo de rem¡t¡r ta proouesta de ptp a ta
DGGFRH para su opinión
14'2. ElJefe de la Oficina de Recursos Humanos o quien haga sus yeces en la entidad det
Secfor P(tblico, es responsa bte de ta formulacién y/o 

-modificación 
det pAp y det

cumplimiento de /as drsposiciones de la presente D¡reit¡va. Asimismo, es responsa¡/e de
identificar y sustentar el marco normativo habititante que autoriza la entregade /os rngresos
de perconal, así como /os lngresos creados por convenio colectivo yto buAo árbitnt,
emitidos en el marco de ta normatividad especiftca, y los ordenados por sentencia judicial
en calidad d9 cosa iuzgada. Pan /os casos de reposrblones o reincoryonciones ordenadas
por sentencia iudicial en calidad de cosa iuzgada, debe susfenfarse que ta plaza propuesta
se encuentre acorde a /o drspuesfo en la resolución judicial conxponrdiente.
14.3. El Jefe de la Üicina de Presupuesto o quienáaga sus ,eces en ta entidaddel Secfor
PÚblico, es responsable de verificar que tas plazas contenidas en la propuesta det pAp
cuenten con el crédito presupuestario resp*tivo, sobre la base' dé ta asignación
presupuestaria aprobada para cada entidad,
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14.4. La DTRI efed(ta el anátisis y evatuación de ta propuesta del PAP remitida por ta
entidad del Secfor Público, y emite el informe técnico respecl¡vo, previa opinión favonbte
de la DGPP, respecfo a si la entidad cuenta con ,os créditos presupuestar¡os para financ¡ar
el referido gasto y su sosfeniDi/idad en el año fiscalconespondiente. As¡mismo, registra el
PAP en el AIRHSP una vez aprobado por etTitutar de ta Entidad o a quien éste detegue
expresamente dicha función.
11.5. La DGGFRH emite opinión sobre ta propuesta del PAP prcsentada por cada entidad
del Sector Púbtbo.
14.6. El Titular de la Entidad o a quien éste detegue expresamente dicha función, es
responsaD/e de emitir el acto administntivo de aprobación det PAP, previa opinión
favonile de la DGGFRH, y de acuerdo con /os términos definidos en el informe de ta DTRI.
14.7. El.=Titular del Plieso aoruúa et PAP de sus tlnidades Eiecutoras, salvo
delesación exoresa al ritular de la Entidad de ta tJnided Eiecuton'.

Ahora bien con respecto a la Evaluación del PAP el Artículo 15' prescribe lo siguiente:

"15.1. La DGGFRH evalúa y emite opinión sobre la base del PAP propuesto remitido por la
entidad del Sector Público, en un plazo no mayor de cuarenta y cinco (45) dtas hábiles.
15.2. La evaluación por pafte de la DGGFRH soDre et PAP, imptica veriftcar que la
do.cumentaciÓn presentada esté compteta; y conforme a to señatado en tos artlculos 13 y
14 de la presente Directiva, que las ptazas propuesfas se encuentren financiadas-y
allneadas con /os cargos aprobados en etCAP o CAP Provisional, asi como que losmontos
propuesfos para cada plaza, guarden correspondencia con /as esca/as o estructura de
rhgresos o montos por rngresos de personal otorgados en el marco de una Ley o noma det
mismo rcngo del Gobiemo Centrat y/o Decreto Supremo, convenio coteciiw y/o laudo
arbitral, emitidos en el marco de la normatividad espectfica, asl como los ordeñados por
sentencia iudicial en calidad de cosa juzgada, que sea apticabte a cada régimen tafurat en
la entidad del Sedor Púbtico.
15.3. La evaluación de la DGGFRH se realiza sobre la totatidad det PAP propuesto y no de
manera parcial.

15.4. De no existir obseruaciones, ta DGGFRH emite opinión sobre ta revisión de ta
informaciÓn remitida; y efectúa la consulta a la DGPP si e/ cosfo det PAP propuesto cuenta
con el crédito presupuxtarto para et año fiscal respectivo.
15.5. El monto anual det PAP no puede exceder del PtA o PtM presupuestado por ta
entidad del Sector Público, en ta Genérica detGasto 2.1 "Personaly obtigacione.s socia/es',
y en las específcas del gasto vincutadas a/ cosfo det pAp, según conesponda.
15.6, Cuando corresponda, de manera previa, /as entldadás del Secfor Púbtico deben
realizar los trámites respecfivos ante ta DGPP para efectuar las modificaciones
presupuestarias autoizadas en el marco de las normas /egales vigentes, con la finalidad
que el PAP cuente con el crédilo presupuestario respectivo.
15.7. De existir obseruaciones at PP,P propuesto, ta DGGFRH las comunica de manera
formaL mediante oficio, a/as enfldades del Sector púbtico.

15.8. Las entidades de/ Secfor Púbtico deóen suósanar las obseruaciones gue /e sean
formuladas a la brevedad posible, sin exceder det 31 de octubre de cada año; vencido et
citado plazo srn gue se hayan suDsanado dichas obseruacioneg /a DGGFR H devuelve la
propuesta de PAP mediante oficio, sin emitir ta opinión soticitada. t

15.9. S, de la evaluación det PAP propuesto se determina que ta opinión es favorable, la
DGGFRH comunha mediante ofrcio a ta entidad del Secfor Púbtico,'ad¡untando el tnfoirne
Técnico de la DTRI, para que proceda con la aprobación det PAP. La ópinión favorable es
acompañada del Formato C, y via coneo elxtrónico se remiten fodos /os formatos

I 
Modificada mediante Rrsoluctó¡l DTRECToRAL No 0004-2oE-EF/53.01
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@rrcspondienfes a/ servidor de h enttdad del Secfor Ptblico, al que se hace refercncia en
el numenl13.5 delañtculo 13 de la presente Direcfiva".

Que, con respecto a la aprobación del PAP el artÍculo 16'prescribe. "(..) 16.2. La Resoltción
que aprueba el PAF, incluye como anexos los formatos onespondienfes que fueron materia de
opilt?l favorable por la DGGFRH. 16.3 Et PAP aprobado defr- coincidir rigurosanrente con la
opiniÓn favorable emitida por la DGGFRH. La inobseruancia de este riquisito es causa/ de
nulidad del ado administtativo que aprueba el PAP, bajo responsabilidad de! Titular de ta
Entidad'.

2.11. Mediante Ordenanza Regiond N" 006-2023-GRIVCR en la cual se aprueba el Cuadro para
Asignación de Personai Provisional (CAP-P) 2023 de la Unidad Ejecutora N' 405-1664-SALUD
CONDORCANQUI con una cantidad de 405 posiciones y g0 registrós a crearse por el proceso de
nombramiento 3.7. Asimismo, según documento de referencia a¡ et Orrector de la Red de Salud
Condorcanqui, solicita mediante acto administrativo la aprobaóión del documento de gestión
Presupuesto Analítico de Personal - PAP de su Unidad Ejecutora, adjuntado para e'llo los
siguientes docu mentos:

Formato A.1, A.2, B y C, del pAp
Ordenanza Regionat 0 1 S-2020-GR¡/CR
Oficio hl" 6065-2023- EF/53.06
lnforme N' 1015-2023-EF/53.06.

2.12. Mediante Ordenanza Regional N" 015-2020-GRA/CR , de fecha 11 de noviembre de 2020,
Aprueba el Cuadro para Asignación de Personal Provisional (Cap-P), Conespondiente a la Sede
de la Dirección Regional de Salud Amazonas, Red de sáuá ifracnapoyas, Red de Salud
Utcubamba, Hospital "santiago Apóstol de Utcubamba", Red de Salud gaduá Hospital de Apoyo
Bagua "Gustavo Lanatta Lujan", Red de Salud Condorcanqui, Hospital "Santa tvlaría de Nieva" de
Condorcanqui.

2.13. Que, mediante lMemorandum Circ N' 930-2023-G R AIVIAZONAS-DRSA/OEA-OGGDRHH,
de fecha 08 de noviembre de 2023, la Dirección Regional de Salud Amazonas, solicita al Director
de la Red de Salud de Condorcanqui, remitir la Propuesta PAP de Apertura 2023.

2.14. Que, mediante lnforme N' 1015-2023-EF/53.06, de fecha '17 de Noviembre de 2023,|a
Dirección de Técnica y de Regisho de la lnformación, hace llegar a la Dirección General de
Gestion Fiscal de los Recursos Humanos, la opiirion favorablc respecto ii Ia pro¡:rresta de
Presttpuesto Analítico de Personal (PAP) 2023, corres¡rondiente a la LJriidacJ tjeciltor:a N' ,105.

1 664 -SAL UD CONDORCAT,JQLJ I

?.15' Qtre, mediante OfLcio N'6005-2023-EF/53.06, la Directora General de la Lrireccion General

2166+ SALUD CON L

2,16. QUE, MEdiANtE INfOTME N" 432-2O23IGOB.REGAMAZONAS' DRSA'DRSCIOA/RRHH, dE
fecha 29 de noviembre deN23,el Jefe de la Unidad de Gestión de Recursos Humanos, solicita

li,
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al..Director Ejecutivo de la Red de Salud Condorcanqui, la aprobación pAp-2023 Apertura,
adjuntando la opinión favorable.

2.17, Que, mediante o,ficio N'883-2023/GoB.REG. AMAZoNAS/DRSA/DRSo/DE, de fecha 29 de
noviembre de 2023, el Director de Red de Salud de Condorcanqui, solicita al Gerente Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondhíonambnto Tenitorial, d aprobación pAp-2023 Ápertura,
mediante ResoluciÓn Eje^culva Regional, para lo cual adjunta: 

'¡) propuesta de pRp - 202j
Fomato A,:1, Form+o R,?,.f0!rnato, e v foimalo Cr, ¡¡l nesotuc¡ónm
de aprobac¡ón det MEF v iv) oficffi

2.18. Que, mediante lnforme N' 1103-2023/G,R,AMAZONAS/GRPPAT-SGPPTO, de fecha 0S de
diciembre de 2023, el sub Gerente de Presupuesto y Tributación, hace llegar al óerente Regional
de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamienio Tenitorial, el expeáiente para áprobáción
mediante acto resolutivo del PAP de la Unidad Ejecutora 405 Sáud Condorcanqui, maáifestando
que:

'(. . .)

3.1. Que, con Decreto Legistativo N' 1442. de ta Gestión Fiscalde/os Recursos Humanos
en el Sector público; en et Aftbuto N" 6, numeral 6,2 se establecieron funciones a la
direcciÓn General de Gesfión Fiscat de /os Recursos Humanos, en forma exclusiva y
excluyente a fin de emitir opinión favorable sobre e/ Presupuesfo Analitico det petsonat
(lAe) de cada entidad det Sector Público, elcual es remitido'prev'to a su aprobación.
3.2. Con ResotuciÓn Directorat N" 0005-.2022-EF/53,01, se modiftca ta Directiva N. 0005-
2021-EF/53.01 "lineamientos pan la formutación, aproibación, registro y modificación del
Presupuesfo analitico de_ Personal (PAP) en tas eitidades aá seaor irúblico,, aprobada
mediante la Resolución Directoral No 0 I 0g -2021 -EF/S}. 0 1.
3.3. Que mediante la DIRECTIVA N" 0005-2021-EF/53.01 en ta cualen su arÜculo N. 13
de la Presentación de la propuesta detpAp.
3.4. Mediante Oficio N' 6065-2023-EF/53.06,la Directora Generalde la Dirección Generat
de GestiÓn Fiscal de /os Recunos Humanos det Ministerio de Economia y Finanzas, remite
lg solicitud de oo!7i!n favonbte respecfo a ta propuesta det presupúesto Anaiit¡co de
Pereonal (P4l) 20J3, la misma que recae en et tnforme N" 1015-2023-enfi.06, elcualen
el numeral 2.3la Dirección Técnicay Reglsfro de la tnformación, emite la opinión favonbte
respecto a la Proqyesta del Presupuesto Analítico de Personal para et áno fiscat 2023,
p-resentado por ta unidad Ejecutora N' 405-1664 - }ALUD coNDoRCANeut
3.5. En el numeral 14.7 det afticuto 14 de ta DtRECTtvA N" 0005-2021-EF/53.01, indtca
que el Titular del Pliego aprueba el PAP de sus tJnidades Ejecutoras, satvo detegación
expre.sa alTitular de la Entidad de ta L\nidad Ejeculora.
3.6. l¡lediante Ordenanza Regional N' 006-2023-GRA/CR en el cual se aprueba el Cuadro
para AsignaciÓn de Personal Provisionat (CAP-P) 2023 de ta LJnidad Ejecutora N" 405-
1664- SALIJD COI\IDORCANQ|J| con una canÍidad de 405 posiciones y g0 registros a
crearse por el proceso de nombramiento.
3.7. Asimismo, segÚn documento de referencia a) et director de ta Red de Salud
Condorcanqui, soticita mediante acto administrativó h aprobación det documento de
gesftón Presupuesto Anatitico de Personat - PAP de su lJn'idad Ejecutora, adjuntado para
ello los siguientes documentos: i) Formato A.l, A.2, B y c, del pAp, i¡) ordeninza negnna
015-2020-GRNCR, iii) Ücio N" 6065-2023-EF/53.06,'iv)informe N" 1015-2023-EF/53.06,.

Concluyendo que a fin de dar cumplimiento a la DtRECTIVA N' 000s-2021-EF/s3,01 ta misma
que aprueba los lineamientos para la formulación, aprobación, registro y modificación del
presupuesto analítico de personal (PAP) en las entidades del sector pUótico sé remite el presente
lnforme con la finalidad de que el Titular del Pliego apruebe el pAp de la Unidad e¡ecutára ru.
405-1664 - SALUD CONDORCANQUI, según to estipünOo en et numerat l4.l detartícuto 14 de
la DIRECTIVA N" 0005-2021-EFi53.01. pór b que eleva el intormé con ta finatidad de remitir el

o
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mismo a la Gobemación Regional, con la finalidad de solicitar la aprobación mediante acto
administrativo del Presupuesto Analítico de Personal (PAP) de la Unidad Ejecutora N' 405-1664 -
SALUD CONDORCANQUI,

2.19. Que, mediante Informe N" 385-2023-G,R. AMAZONAS/GRPPAT, de fecha 06 de diciembre
de 2023,|a Gerencia Regional de Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento Tenitorial,
remite al Gobemador Regional de Amazonas, el Expediente conespondiente al PAP de la U,E
405 SALUD CONDORCANQUI, para su aprobación mediante acto administrativo,

En ese sentido, contando con los informes técnicos conespondiente, la opinión favorable a la
propuesta de Presupuesto Analítico de Personal (PAP) de la Unidad Ejecutora N' 405-1664 - SALUD
CONDORCANQUI, emitido por el Ministerio de Economía y Finanzas a través de la Dirección General
de GestiÓn Fiscalde los Recursos Humanos y la normativa vigente, conesponde EL PRESUPUESTO
ANALITEO DE PERSoNAL (pAp) zozi ae ra uNIDAD EJEcuToRA N"40s.1664 sALUD
CONDORCANQUI.

ilr.. oHNtÓN:

En virtud de las consideraciones expuestas en el presente lnforme Legal y a los actuados, la üicina
Regional de Asesoría Jurídica emite la siguiente OplNlóN LEGAL:

APROBAR EL PRESUPUESTO ANALíTrco DE nERSONAL (pAp) 2023 de ta UNIDAD
EJECUTORA N"405'1664 SALUD CONDORCANQUI, por lo fundamentos expuestos en el presente
informe, debiendo vuestro Despacho continuar con el trámite de Ley,

Es todo cuanto tengo que informar a usted par:a los flnes que estime conveniente.

Atentamente,

GOB
DE

JPCC/DORAJ
ABSV
DOC.3510564
EXP.26607'10

A
E
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FECHA : Chochopoyos, 06 dedicíembre de?O?3.

Tengo el ogrodo de dirigirme o usted, o fin de expresorle mis
cordíoles y otentos soludos, ol mismo tiempo hogo de vuestro conocimiento gue, o fin de
dor cumplimíento o lo -DrR-EcrrVA N" oooS-2-ó21-EF/53.01 lo mísmo gue opruebo los
lineomientos Poro lo 

folmuloción oprob oción, registro y modifíco ción del presupuesto
Anolítico de Personol (PAP) en los entídodes del sector público, elevo a vuestro
Despocho, el presente informe correspondiente a lo unidod Ejecutoro 405-1664 SALUD
coNDoRcANQUr, poro su oprobocíón medionte octo odmínístrotivo.

Lo gue informo o usted, poro conocímiento y tromite respectivo.

Atentomente,
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C.c.

Arch ivo.

ACC|GRPPAÍ,
¡\¡llml/5ect.

ll'lG AI!WET¿

r:iir, i -'' Rlr!C RF G I'iIj I'i. -, l.iii.Z 0 llh3
l,: -:,riiji\^,:,.;i. i ,r.. ii: i....,a;r::.,,..,,,r!.

DOC. 3s lo srtt
EXP, 26 (o +/ o

tusd/n*;l;8)b'
furuaq

o
(,

GOBI REGIONAL AMAZONAS

GOBIERilO REGtfl¡r',,{aL AMA.Z+'I ;AS

OFICII{A REGIONAL I}L ASESORIA JURIUIgA

1 DIC 2[23
FROYEIDO¡

/ ?na¡€e*.

i1¡F.Rt¡ REGI?'IAI

t,,



Gerenciq Regionot de Plqnec¡miento
Prerupuesto y Acondicionqmiento Territoriat

..AÑo 
DE [A UNIDAD, tA PAz Y EI. DESARRoLIo''

INFORMENo / ?.2023/G.R.AMAZoNAS,GRPPAT.SGPPTo

A : TNG.AUWERCARRASCOCONTRERAS
Gerente Regional de Planeamiento, Ppto y Acond Territorial

ASUNTO REMITO EXPEDIENTE PARA ÓI ueonurE AcTO RESoLUTIVO DEL
PAP DE LA UN]DAD EJECUTO CONDORCANQUI.

a) OFICIO N'
b) DtRECT|VA N. 0005-2021.EF'53.01

FECHA : Chachapoyas 05 de diciembre del 2023.

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y alavez informarle lo siguiente:

I. OBJETIVO:

1.1. La finalidad del presente informe es presentar el Presupuesto Analitico de Personal- PAP de la Unidad
Ejecutora N'405-1664 - SALUD CONDORCANQUI, de acuerdo a la Directiva DIRECT]VA N'0005-
2021.EFr53.01, con la finalidad de ser aprobado mediante acto resolutivo

II. BASE LEGAL:

GOBIERNO,REGIONAL A i\44¿0NA§
loERENCIT REG, DE PLANE ¡1,I,IiEIITb

PPTO, Y ACÓNü. TERftIl OIlIAL

BECIBIDO

0 5 DIU. 202$

2(Fkrm:

Hora: ....--,,-..... !l':

REF

2.1.

2.2.

2.3.

2.4.

2.5.

2.6.

2.7.

2.8.

2.9.

2.10.

RESOLUCION DIRECTORAL N' OOO9.2O23-EFI53.01
Resolución Directoral N' 0109-2021-EF/S3.01
DtRECTtVA N" 0005-2021 -EF/53.01

Ley N" 31638 Ley de Presupuesto Para el Año Fiscal 2023
Decreto Legislativo N' 1153, Decreto Legislativo que regula la Política lntegral de Compensaciones y
Entregas Económicas del Personal de la Salud al Servicio del Estado.
Decreto legislativo N' 1442 de la Gestión Fiscal de los recursos humanos en el Sector Público.
Decreto de Urgencia No 016-2020, Decreto de Urgencia que establece Medidas en Materia de los
Recursos Humanos del Sector Publico.

Decreto Supremo N' 015-2018-SA, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N"
1153, que regulo la Política lntegralde Compensaciones y Entregas Económicas del Personalde lo
Salud al Servicio del Estado.

Directiva N" 001-2016-EF/53.01 "Directiva para el Uso del Aplicativo lnformático para el Registro

lglr¡lizaOo de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP).
ORDENANZA REGIONAL N' 006.2023-GR¡/CR.

1II. ANALISIS:

3.1. Que, con Decreto Legislativo No 1442. de la Gestión Fiscalde los Recursos Humanos en elsector
Público; en el Articulo N' 6, numeral 6.2 se establecieron funciones a la dirección General de Gestión
Fiscal de los Recursos Humanos, en forma exclusiva y excluyente a fln de emitir opinión favorable
sobre el Presupuesto Analitico del Personal (PAP) de cada entidad del Sector Público, el cual es
remitido previo a su aprobación.

3.2. Con Resolución DirectoralN" 0005-2022-EF/53.01, se mociifica la Directiva N'0005- 2021-EFtS3.O1
"lineamienlos para la formulación, aprobación, registro y modificación del Presupuesto analítico de
Personal (PAP) en las entidades del sector Público", aprobada mediante la Resolución Directoral N'
01 09-2021-EF/53.01 .

3.3. Que mediante la DIRECTIVA N" 0005-2021-EF/53.01 en la cual en su artículo N'13 de la
Presentación de la propuesta del pAp, da a conocer que 1.

3.4' Mediante Oficio N' 6065-2023-EF/53.06, la Directora General de la Dirección General de Gestión
Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, remite la solicitud de opinión
favorable respecto a la propuesta del Presupuesto Analitico de Personal (PAP) 2023, la misma que
recae en el lnforme N" 101 5-2023-EF/53.06, el cual en el numeral 2.3 la Direccion Tecnica y Registro
de la lnformación, emite la opinión favorable respecto a la propuesta del Presupuesto Analítico de

. -t -13'1 
La yesentaciín de la propuesta del PAP se inic¡a luego de ta puÚicación de la Ley de Presupuesfo de/ Seclor púdlco Nra et Año Fiscat cñespondiente.

13.2 Medianle oficio, el Titulat de ta Entidad rertite a ta DGGFRH la soicifud de op;init»n Íavorade pará b aprobación det pAp, hasta et t/ftño día det nes de lebrero de
cada afu.
13'3 La solicihtd de opinión lawraue para ta aprcbación det PAP de las lJnidades Ejeculües, der¡';rán sü Nesentadas de nanera indiiduel, a tavés del Tiuet del
Pliego, o a quien éste delegue

)L- ¿s



Ge¡encio Regionot de Planet¡miento
Prerupuerto y Acondicionomlento Territorio!

..AÑO 
DE [A UNIDAD, TA PAZ Y EL DESARROIIO"

Personal para el año fiscal 2023, presentado por la Unidad Ejecutora N'405-1664 - SALUD
CONDORCANQUI

3.5. En el numeral 14.7 del artículo l4 de la DIRECTIVA N' 0005-2021-EF/53.01, indica que etTitular del
Pliego aprueba el PAP de sus Unidades Ejecutoras, salvo delegación expresa at Titular de la
Entidad de la Unidad Ejecutora

3.6. Mediante Ordenanza Regional N' 006-2023-GR/i/CR en el cual se aprueba el Cuadro para Asignación
de PersonalProvisional(CAP-P) 2023 de la Unidad Ejecutora N'405-1664 - SALUD CONDORCANQUT
con una cantidad de 405 posiciones y g0 regiskos a crearse por el proceso de nombramiento

3.7. Asimismo, según documento de referencia a) el director de la Red de Salud Condorcanqui, solicita
mediante acto administrativo la aprobación del documento de gestión Presupuesto Analitico de
Personal- PAP de su Unidad Ejecutora, adjuntado para ello los siguientes documentos:

r' Formato A.1, A.2, B y C, det pAp
r' Ordenanza Regional 0l S-2020-GRA/CR/ OficioN' 6065-2023-EF/53.06
/ lnforme N" 1015-2023-EF/S3.06.

IV. CONCLUSIONES.

4.1. A fin de dar cumplimiento a la DIRECTIVA N' 0005-2021-EF/53.01 la misma que aprueba tos
lineamientos para la formulación, aprobación, regisho y modificación del presupuesto analítico de
personal (PAP) en las entídades del sector público se remite el presente lnforme con la finalidad de que
El Titular del Pliego apruebe el PAP de la Unidad Ejecutora N' 405-1664 - SALUD CONDORCANeUt,
segÚn lo estipulado en el numeral 14.7 del artículo 14 de la DIRECTIVA N'0005-2021-EF/53.01

4.2. Por lo cual elevo a usted, el presente informe con la finalidad de remitir el mismo a la Gobernación
Regional, con la finalidad de solicitar la aprobación mediante acto administrativo del presupuesto
analítico de personal (PAP) de la Unidad Ejecutora N'405-1664 - SALUD CONDORCANQUT

Es cuanto informo a Usted Sr. Gerente Regional, para los fines pertinentes.

Atentamente

ACC/GRPPAT

Archivo/GRPPAT
C.c
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
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"Año de la Unidad, la Paz y Desarrollo"
Reglonal de Desarrollo Soclal
r Reglonal de SaludAmazonas
r de Red de Salud Condorcanqul
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de Nieva,29 noviembre del 2023
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SEÑOR:
ING. AUWER CARRASCO CONTRERAS
Gerente Regional
Planeamiento Presupuesto y Acondicionam¡ento Territorial
Chachapoyas.-

o

F1R

A

ASUNTO : REQUERTMTENTo DE ApRoBActoN pAp -202s ApERTURA.

Reciba mis cordiales saludos, asimismo, manifestarle que, mediante oficio múltiple
NoD000019-20253-EF/53.01, donde aprueban la Directiva No 0005-2021-EF/53.01 "lineamlentos para
la formulación, aprobación, registro y modificación del presupuesto analltlco de personal (PAP)
en las entidades del sector público", habiendo emitiendo el Oficio No 6065-2023-EF/53.06, e, lnforme
No 1015-2023-EF/53.06 en la cualcomunica opinión favorable del PAP.

Es asl que, contando con los informes de la Oficina de Gestíón de recursos humanos
de la Unidad Ejecutora, se solicita a su representada la aprobación del PAP -2023- APERTURA, y emitir
el informe de presupuesto del pliego y se solicita la aprobación con Resolución Ejecutiva Regional, y
cuyos adjuntos se encuentran en el link siguiente:
httDs://drive.goosle.con/drivdfolders/lA)O{iED3MN8VJ3WR8A80ArscF4h7xNR5d?usp:sharinq

{ Propuesta del PAP -2023 (visado), contenido: Formato A.1, Formato A.2, Formato B y Formato
c.

r' Resolución CAP-P Aprobado
r' lnforme de Aprobación del MEF
r' Oficio de Aprobación del MEF

Para cualquier información adicional, comunicarse con Resp. Aplicativos informáticos, Javier Rivera
Troya, cel. 945 932 621, email: iavier051173@qmaiil.com

Agradeciendo la atención inmediata a la información que merece, expreso las
muestras de mi especial consideración y estima.

Atenlamente,

'lú¡esúp DEBER es SERYIR
'Jr. Mn fu[rvuÍV" 700-§h. ltarla l*lva - futdownqui - Anazonas'

semledars@hdmefi,con
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Gerencla Reg¡onal de Desarrollo Soclal
Dlrección Reg¡onal de Salud Amazona6
Direcclón de Red de Salud Condorcanqul
Unidad de Gestion de Recursos Humanos

r1

"Año cle la unidad, lapaz.y el desarrollo"

EN" RHH

A

DE

: BLGO. ROBERTO CELSO RIVERA SANCHEZ
Director Ejecutívo de la Red de Salud Condorcanqui tr

2 g Nov 2023
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RED DE SATUO COt{ootcAt{oul

TRAMIIE OOCUMENTARIO
: CPC JAV¡ER RIVERA TROYA
Jefe (e) de la Unidad de Gestión de Recursos Humanos

ASUNTO : SOLICITO APROBACIór'¡ PAP .2023 APERTURA

REF. : MEMO CIR. N"930-2023-G.R.AMAZONAS.DRSA-OEA
oFtcto N"6065-2023.EF/53.06
tNF. N.1 01 5-2023-EF/53.06
OROENANZA REGIONAL N"O1 5.2O2O.GRA/CR

FECHA Santa María de Nieva,2g de noviembre de2OZl,

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo muy cordialnlente y al

mismo tiempo hago de conocimiento que, con fecha 27/LJ,/2023 se recibió un correo de parte
de la Srta. Mery Tapia Quispe - Sectorista DTRI, cloncle remite el OFICIO N'6065-2023-EF/53.06,
a través del cual alcanza el INFORME N" 1015-2023-EF/53.06 - opinión favorable del PAP.

En virtud a ello, se está remitiendo la información requerida mediante MEMO
CIR' N'930-2023-G.R.AMAZONAS-DRSA-OEA, ya que en su monrento por no tener la opinión
favorable no se pudo remitir; asímismo se adjunta los documentos que corresponden al pAp-

2023 para su aprobaciórr:

o Propuesta del PAP-2023 (visado), Conteniendo: Formato A.1, Formato A.2, Fornrato B y

Formato C.

o Resolución CAP-P Aprobado.

o lnforme de Aprobación del t!4EF.

o Oficio de Aprobación del tr4EF.

Visto a ello, se solicita se remita el presente al Gobierno RegionalAmazonas para

su Aprobación mediante Resolución Ejecutiva Regional.

Nota: Asinrismo dejo constancia que toda la información se encuentra en el siguierrte link :

iit i:or: :1iiir i ,.<ic:cÉI e. cc''r'r t / cit i,¿ ¡ ií a iiiers¡'1/rX.r'¡ ¡i D 3 t'l NI8VJ.3 WRÍJASOA r.sq L;1 h7¡lf"J R5 ii ? ir :; ¡; =, !: h,,' r i

l-:Q

Es todo cuanto ilrformo a usted para su atención correspon
muestras de mi especial co¡lsideración y estima personal.

E#¡¡,f
F-#iiüE#p.ffi

Atentamente,
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GOBIERNO REGIOI'¡AL AMAZONAS
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Director Ejecutivo Red & Salud Utcubamba
TG. RICHAR GARCIA DIAZ
Director Eiecutivo de la Red de Salud Bagql
LIC. ROBERTO CELSO RIVERA SANCHEZ
Director Red de Salud Condorcanqui

Director del Hospital'Gustavo Lanatta Lujan

: SOLICITO REilllTlR PROPUESTA PAP

: 8 de Noviembre de|2023, Chachapoyas'
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tG. JORGE ARTURO LA TORRE Y JITENEZ
Director (e) Ejecutivo del Hospital Regional 'Mrgen oe r&dd{0V ?023
DR. YESPER SARAVIA DIAZ t0l.,o.
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ERTURA 2023

tiitHA: Por el se solicita de manera URGENTE que se remita de manera flsica

concemiente al ProPuesta delPresupuesto Analítico de Personal

(PAP) 2023 con opinión favorable del MEF, tal como se detal la a continuación

o Propuesta de PAP-202} (visado), conteniendo: Formato A.1, Formato A'2'

FormatoByFormatoC.
. RESOLUCION CAP-P APROBADO
. lnforme DE APROBACION DEL MEF

o OFICIO DE APROBACION DEL MEF

Dicha informaciÓn debe ser alcanzada como PLAZO MAXIMO hasta el viernes 10

de noviembre del Presente año,12 medio día, para ser consolidado Y remitido Para

aprobaciÓn al Pliego, según lo establecido en el No14.7, Articulo 14 de la

NO 0005-2021-EF/53.01

Atentamente,
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FORMATO A.( PRESUPUESTO ANAL|TICO DE PERSONAL NOMINAL 2023
Unidsd Ejec¡¡loÉ / Pl¡ego / Seclori

Fuenle de F¡nañciam¡enlo:
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FORMATO A.2 PRESUPUESTO ANALINCO DE PERSONAL NOI/IINAL 2023

Unrdld Ei€cdors / Pli.go / scdor. &5 - t66a - SALUD CONDORCANQUI / (O GbÉmo Rqloñ¡l d.l hP¡ñ¡m.nto & huonú / li S.lud
CoElo d. Gu.rdr¡r.
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FORMATO A.2 PRESUPUESTO ANALITICO DE PERSONAL NOMINAL 2023
Unid¡d Ejecúorá / Pn.go / S.dorl
Fu.nt. dG Fin.ñciamientol

05 - l36a - SALUD CoNDORCANOUI, & Sblcmo R{lon¡l &l hp¡ñ¡mcñto d. Amuoñtt I 1l S.lud
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FORMATO B DETALLE DE INGRESOS DE PERSONAL

Plilgo: ¿l¡10 Gobllmo Rlg¡onel d.l Dcp¡rt¡mento do Amazonas
Unided EJccutorr: 166/t SALUD CONDORCANQUT
Furntr do Fin¡ncl¡ml.nto: RccuEo3 Ord¡n¡ríos

Daffiluc¡ón dal IñeEs
pmti.b (ffiql), lrrlódlo c
.rcapclor¡l r @l!ñal 

" 
rport

(r¡a"Ldo, N'd. Exp.dl6nt! Júrcrdo

dsndc corDsFondá

S.ñlamh
illEo l¡g.f o noñ. h.bllit.ñ.

(Ei. l: Adlculo I d. l, Lcy 30179 o
El. 2: D-S- 420-201s-EFi 6tc.l

t¡{do arbib.l c Ooñv.ñlo
C.L!üw (Ei. L¡udo Z0l 3; rtc)

(E¡, f: Al tr.b¡irCorJurn PcE t
Ei. 2: A los sGtuidoB b.jo r, r.giméñ hbonl

9!ñ.l.r.l E lngDE
p.Émnta
paai&ico, .tc.tdañd
0 @slol o Apofi.

8l.. l¡l@, xlt Lt
C 6L .lb.io. G.r¡[

t6l¡l
(l¡ o llol

3l .l ¡lgre rt

(.rl m q0 lc fryoÉa
ürl.n¡lillqd

Fenb d.
?lDid6bnto E¡¡..íld d. l[ b

DU /t20-2019
PERMANENfE SI 00 RO

2.1 .1 .1 .'t.2
2.1.1.1.1.3
2 1.1.1.1.9

DU 031-2019 PERMANENTE NO 00 RO
2.1.1.1.1.2
2.1.1.1.1.3
2.1.1.1.'t.9

l¡um.8.1 Art.8 D. Leg l'153
D.S. 035-2022-EF PERMANENTE 0o RO

2.1.1.3.1.2
2.1.1.3.1.3
2.1.1.3.2.1

ilun. E.2 Art.8 D. Lcg rl53 D.S OO3.

2Ol7§A D.S. 0l¡l-201+SA D.S. 0l ¡t-
20f¡LSA

PERMANENTE SI 00 RO 2 1.1 3.3.3
2.1 1.3.3.4

t{um. t-3 Art.8 D. Leg ll53 D.S.
015-201a-SA D.S. 030-2021 -SA LGy
30273

PERMANENTE NO 00 RO 2.'t.1.3.3.3
2.1.1.3.3.4

DS N. 003-2022-EF PERMANENTE NO 00 RO 2.1.'t.1.2.1

Art. 7 LEY N. 31365 OCASIONAL NO 01 RO 2.1.1.9.',l.3

30+2012-EF(5tr.DT) OCASIONAL NO 07 RO 2.1.1.9.'1.2

DS 30+2012-EF(5t¡.DT) OCASIONAL NO 12 RO 2.1.1.9.1.2

l¡l L.y N" 2705G PERMANENTE NO 00 RO 2.1 .3.1.1.5

MUC

BEf

Bonmcaclona3

V¡lorlaclóñ prlorlad.§
Entrcg¡s Económlcas

lñccntlvo Unlco

Escol.rld¡d

Agulnaldo Jul

Agulnrldo Dlc

ESSALUD

J t

V.lorlaclón Prlnclprl
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FORMATO C PRESUPUESTO ANALíTICO DE PERSONAL2022. RESUMEN
Un¡dad Ejecutora / Pllego / Sector: 1664 SALUD CONDORCANQUI/ 440 Gobiemo Reg¡onat del Departamento de Amazonas / 1l Satud
Fuente de Financlamlento: Recursos Ordinarios

' No incluye el costo de

SERVICIO DE GUARDIAS 482,921.00

YIPO DE REGISTRO / REGiIEI{
I.ABORAI./ORUPO

OCUPAclO,{A¡JE§TADO
GA'ITIDAD

COSTO MENSUAL

Tot¡l llanrul Tot l Anul
cosTo ocAstoIAL

To,td Oca¡bn.l CGto Totrl Anual
PROYECCTOf{

UAR-OtClngEso
lmponlblo Carg¡ S@lel

lngrcso No
lmponlblo

lno¡nüvo Únlm Escolrfld¡d Agutilldo,
Gratm{oÉn

Ooup.doa 227 /¡33,659.00 39,638.36 675,789.96 4,110.00 l,o5u77.rt 11118,127.72 90,t00.00 13e,200,00 zt?,M.oo 12,t45t127.12 8,1m,?09-21
Pl.a 227 433,C59.00 31,638.35 575,769.96 4,1 10.00 1,0$1n31 12,638,127.72 90,800.00 13c,200.00 227,OOO.OO 12,tC5,127.72 5,120,709.24
Adm¡ñl.tEl¡vos

leor@s

Aslrtlnchl€s
Auxl¡aEs

TM¡@s

Ca@ns Esp€clalas

Prolesionales de la Salud

3

3

145

19

126

79

79

2,358.00

2.358.00

21t,555.50

27,423.50
'184,132.00

219,7¡15.50

219.745 50

276.75

276.75

19,040.30

2,46A.17

16,572.13

20,321.30

20,321 30

900.98

900.96

314,964.50

12,75A.50

272,206.OO

259,904.50

259,904.50

¡1,110.00

4,1 10.00

7,e15.71

7,645.71

5,15,580.30

72,650.17

472,910.13

49t,971.30

¡199,971.30

91,748.52

91,74A.52

6,546,723.60

a71,A02.O4

5,674,921.56

5,999,655.60

5.999.655.60

1,200.00

1,200.ñ

58,000.00

7.600.00

50,400.m

31,600.00

31,600.00

1,800.00

1,800.00

r7,000.00

11,400.00

75,600.00

¡17,¡too.0O

47,400.00

3,000.00

3,000.00

l¡15,0O0.00

19,(n0.00

126,0ü).00

79,000.00

79,(x)O.(x)

91,71A.62

91,748.52

6,C91,723.60

890,802.04

5.800,921.56

6,07t,¡56.60

6,078,655.60

a2,6A2.A1

42,*2.84

2,762,211.20

366,6{x).68

2,395,640.52

2,315,tr5.20

2,315,445.20
SERUM 2 ,1,916.60 112.50 5,317.40 10,708.50 124,17A.00 800-00 1,200.00 2,000.00 130,17t-OO 50,82G.00
Crmr3 Espacl¡l.s
Prcfesionales de la Salud

2 4,916.60

4,9't 6.60

112.50

442.50

5,317.40

5,347.10

10,706.50

1 0,706.50

124,174.OO

128,478.OO

600.00

800.00

1,200.00

r,200.00

2,000.00

2,000.(m

130,a7t.00

130,478.00

50,826.00

50,826.00
Totll gcrrnl' 229 ¡138,575.60 4O,080.85 581,117.36 ¡1.110.00 l,m3,tE3.tt 12,76e,605.72 91,e00-00 lt7,¡loo.0o z¿e,mo.00 12,9t6,305.72 5.171,616-2a

S §
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I¡BORAL / ORUPO
oct P^ctotaauEgTAoo

CA¡¡NDAO

COSfO MENSUAL

fúl il.nihl ?dl Anu.l

cos?o ocastoiul-
Toú.1 Oslo!í f, ?OÍALAXUAL PROYECCTOil

SET Dlc
lngEso

lmpoñlblo CárEa Soclál
lngEso No
lnponlbl. tncañt¡vo Únlco Escolrrld.d Agulmldo,

Gntlñuctár
229 ¡l:!8,575.80 ¿0,080.85 581,117.36 4,110,00 t,063,tt3.El 12,7eC,ú5.72 91,600.00 137,400.00 zr¡,000.00 l¿sot,8ot.72 5,171,61521API.A;ZAS 22t

3

¡r38,575.60 /t0,080.85 581,117.36 il,ll0.00 1,063,t83.81 72,7G6,G05-72 11,600.00 137,¡lO0.0O 22t,000.00 12,995,805.72 5,171,535.21
2,358.00 276.75 900-96 ¡1,110.00 7,615.71 91,718.52 1,200.00 1,800.00 3,000.00 91,718.52 12,582.UTecnlco!

STB

STC

3

2

1

2,358.00

1,578 00

780.00

276.75

I 84.50

92.25

900.96

600.64

300.32

¿t,l 10.00

2,740.0O

1,370.00

7,615.11

5,103.r4

2,542.57

91,718.52

61,237 6A

30,51 0.84

1,200.00

800.00

400.00

1,800.00

1,200.0o

600.00

3,000.00

2.000.00

1,000.00

91,718.52

63,237.68

3'1.510.84

12,582.81

24,412.fi
14,170.28Aslst!ncl.l.r f45 2t1,555.50 19,0¿0.30 314,964.50 5¿15,560.30 6,546,723.60 58,000.00 87,000.00 1a5,000.00 6,G91,723.80 4762,211.2OlT.cnlcos

l.ro
ISTB

l.rc
STE

STF

Aurlll¡Es
SAA

SAB

SAE

126

I

19

3

5

98

l9
A

I
't0

r84,132.00
't,51 1.25

28,479.10

4,459.65

7,312.50

142,369.50

27,423.50

1't,653.20

1,450.80

14,319.50

1C,572.13

136.01

2,563.'f 0

401 .37

658.15

12,81 3.50

2,168.17

1,048 80

130.57

'f ,288.80

272,206.OO

1,94'1.75

40,456.90

7.0't5.35

1 0,807.50

211,9A4.50

42,754.5O

17,758.80
't,909.20

23,090.50

172,910.1t

3,589.01

71,¡t99. l0
11,476.37

18,77Ai5
367,167.50

72,e50.17

30.460.80

3.490.57

s8,698.80

5,674,921-56

43.068.'t2

457,949.20

142.516.44

225.337.80

4,406,010.00

871,402.04

365.529.60

4't,886.84

464,385.60

50,a00.00

400.00

7,600.00

1,200.00

2,000.00

39.200.00

7,600.00

3,200.00

400.00

4,000.00

75,600.00

600.00

1 1,400.00

1,600.00

3,000.00

58,800.00

ll,¡100.00
4,800.00

800.00

6,000.00

12c,000.00

1,m0.00

19,000.m

3,000.00

5,000.00

98,000.00

19,000.00

8.000.00

1,000.00

10,000.00

5,100,921.55

44,W.12
876,989.20
'145,516.¡14

230.337.80

4,504,010.00

890,802.04

373,529.60

42,4ü.U
474,385.60

2,395,6¡10.52

't8,356.04

361,996.40

59,505.48

95,'112.50

1,860,670.00

366,600.68

153,843.20

17,§2.28

194.795.207! 219,71s.50 20,321.30 259,90¡t.50 499,971.30 5,999,C55.80 31,600.00 ¡17,¡100.00 79,000.00 c,07t,655.30 2,315,885.20ProtGslonrlls da l¡ Stlud
MC-2

MC-1

cDl
ENF-1 1

ENF-1 O

oBS-I
OBS.I

OPS.V

OPS-IV

79

1

12

5

1

22

2

26

219,745.50

4,085 90

46,521 80

12,291.50

2,718.30

56,747.60

5,436.60

64,890 80

5,436.60

21,616 40

20,32t.30

367.73

4,432.62

1,141.35

244.65

5,160.00

489.30

5,87s 35

536. f0
2,074 20

259,904.50

4,050. l0
53,600.20
'13,478.50

2,A13.70

69,376.40

7,O47.40

79,751.20

7,OA7.40

22,659.60

¡199,971.30

8,503.73

104,5U.62
26,91 1.35

5,776.65

131,2U.OO
't3,013.30

'150,5t7.35

1 3.060.10

46,350.20

5,919,655.60

102,O44 76

1,254,655.44

322,936.20

69,31 9.80

1,575,408.00

156,1 59.60

1,806,208.20

't56,721_20

556.202.40

31,c00.00

400.00

4.800.00

2.000.00

400.00

8.000.00

800.00

10,400 00

800.00

3,200.00

¿17,/Oo.0o

600.00

7,200.00

3,mo.00
600.00

'13,200.00

't,200.00

15,600.00

1,200.00

4.800.00

79,0txr.(x,

r,000.00

12.0{x).00

5,000.00

1,000.00

22,(xro.oo

2.000.00

26,000.00

2,000.00

8,0o().m

6,078,6§5.C0

103,0¡14.76

1,266.655.44

327,936.20

70,31 S.80

1,597.408.00

158. r 59.60
't,832,20A.20

15A,721.20

§4,202.40

2,¡15,AA5.2O

38,014.92

465.218.48

127,6"4,5.40

27,1 06.60

61 3.136.00

60,053.20

706,069.40

50,240.40

217,4@.80
2 ¡1,916-G0 u2.50 5,347.10 10,70a.50 128,47A.00 600.00 1,200,00 2,otxr.0o 130,a71.00 50,t2G.00C¡rcn! E!pacl¡l.g

Profoslonrlls dr l¡ S.lud
ENF-10

OBS-I

4,916.60

4,916.60

2,458.30

2,458.30

112.30

112.50

221.25

s,347.40

5,347.10

2,673.70

2,673.70

10,706.50

10,706.s0

5,353.25

5,353.25

12a,17A.OO

128,178-oO

64,239 00

&4,239.00

E00.00

100.00

400.00

400.00

1,200.00

1,200.00

600.00

600.00

2,000.00

2,000,00

1.000.00

1,000.00

130,¡a7t.00

130,a71.00

65,239.00

65,233.00

50,E26.00

50,t2G.00

25.413.00

25,41 3.00Tolrl gcn.nl' u9 ,13E,575.6o 40,080.E5 581,117.36 4,tt0.00 1,063,6t3.tt 12,7e6,A05.72 91,600.00 137,/t00.00 i¿2t,000.00 12,316,606.72 5,171,595.21¡ncluye el costo de

SERVICIO DE GUARDIAS 482,921.00

§¡

I

Admlnl3trt¡vos

2

2

1

1
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"ApRUEBA EL cuADRo pARA ASIGNAc¡óu or pERSoNAL
coRRESpoNDIENTE A LA sEDE DE tA DIREcCIóu neglo¡t¡l oe

SALUD CHACHAPOYAS. RED DE SALUD UTüJBAMBA, HOSPTTAL "SANnAGO DE,, 
RED DE SALUD BAGUA, HOSPITAL DE APOYO BAGUA "GUSTAVO I.ANATTA

LUJAN" RED DE sALUD coNDoRcANQUI, HosprrAL "SANTA uenil pe NIEvA DE
coND0RCANQUI".

EL GOBERHADOR REGTONAL DEL GOEIER¡I¡O.REGIOHAL AMAZONAS

PORCUAT{TO:

El Conseio Regional del Gobierno Regíonal de Amazonas, de conformidad con lo previsto
en fa f¡nstttdón Polí8ca del Peru de 1993, modificada por la Ley de Reforma Constitucional del
capllulo xIV, del Título IV, sobre Descentralízación - Ley N.o 27680, Ley de Bases de la
Des¿entralización - Ley N,o 27783, Ley Orgánica de Gobiemos Regionales * Ley h¡.o 27867 y su
modif¡catoria, Ley N.o 279A2 y demás Normas Cornplemenfarias y;

CONSIDERANDOT

[a constitucjón PolitiCI del Perú, mo¿incada por Ley N.o 27680 - Ley de Reforrna
Constitucional del Capitulo XW clel Tíl¡ulo IV sobre Descentralización y Ley N,o 28607, en su
artículo 191o establece que 106 Gobiemos Regiongles tienen autonoriría política, econórníca y
admin¡strativa, en los asuntos de su compete¡iAa; y en s¡ artículo 1920 inciso I), díspone que
los Gobíemos Reglonales son competentes para' apmbar su organización interna y su
prEsupuesto;

El artículo 80 de la Ley N.o 27783 -Ley de Bases de la Descentralización, dispone que la
referida aubonomía es el deredto y la capacidad efectiva del gobierno en sus tres nirreles, de
normar, regular y adminístrar los asuntos públicos de su competenci¿;

Conforme lo establece el artículo 15o inc. a)'de la Ley N.o 27867 - Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales en concbrdancia mn el artículo Bo inr. a) del Reglamento Intemo det
Conseio Regional Amazonas vigente, precisa: Son aHbuciones del Consejo Regional aprobar,
modificar, derogar las normas que regulan o reglamentan los asuntos y materias de competencias
y funciones del Gobierno Regional;

En el marco de la implementación de la Ley N,o 30057 - Ley del Servicio Civil, y con la
finaiidad de viabilízar el tránsito de l¿s *nUdades ai nuevo régimen del servicio cívil, meriiant* la
Resolución de Presidentia Ejecutiva N.c 30+201S-SERVIR/PE se apróffi la Directiva N.o 002-
2OIFSERVIR/GDSRH, "Normas para ta gestión del proceso de adrninistración de puestos,
elaboración y aprobación del Cuadro de Puestos de la Entid¿d (CpE)-. en cLyc ,ú.nexo 4 se
establecen ios lineamientos para la aprobación del CAp provisional;

Que, el numeral 7.5) de la Directira en mención precisa que el CAP Pro¡¡isíonal es el
documento de gestión institucional de carácter temporal que ccntiene los cargos definidos y
aprobados por la entidad, sobre la base de su estructura orgánica v¡gente prev¡sta en su
P.eglamento de Organizaciórr de funciones o Manual de Operaciones, según conesporda, y cuya
finalidad es vlabilizar la operación de las entidades públicas durante el periodo de transición del
sector público al régimen del servicio civit prev¡sto en la Ley N.o 30C57. Asimisrno, esBbl*e qr.re

el CAP Provisional solo se puede aprobar en tanto la entídad pública no haya aprobado el CPE y
se encuentre dentro de los supuestos establecidos en et numeral 1) del anexo 4 de la refenda
Directíva;

Mediante Decreto de Urgencia N.' 016-2020 se dispusieron medidas en materia de tos
recurso§ humanos del Sector público, estableciéndose en el numeral 14"1 del artícufo ld la
autorización al Mínisterio de Salud, sus organismos públicos, los gobiernos regionales y las

tEcrtA $

/,n
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conlunidades locaies oe administración en saiud (CLAS) pera lievar a cabo la continuación del
proceso de nomt¡ranliento de hasta el cuarenia por ciÉntó (4C9?') durante cl ¡ñc 2020, rlt los
profesionales de !a saluC, técflicos y auxiliares asistenc¡ales 4e la salud, que resultarorr aptüs
dr:rante e! proceso iniciadc en el año ?019 en ei rnarco de la Ley N.c 30957, Ley que ailtorí:a el
nombramientD prúgresit,c ccmc mínirno de! veinte por ciento {20Yc) cje los orofesionales de l¿
salud, técniccs y ailxiliares asi¡tenciales de ia salud que a la e¡rtrada er¡ r,igencia clei De«etc
Legislativo N,é 1153 tuvieron r,ínculo labcral y fueron identificñajcs en el marco de la Disposición
Ccmplementaria Finat Nonagésinra Octava ce ia Ley N," 30693, Ley dÉl Presupuestc Cel Sectnr
Público para e! Arlo Físcai 2018 y curnplieron con ias ccndicit¡i:es y r*oiris¡tas estabiecidcs por el
I"tiniste!'íf de Salud para ei ;nencionado nombramientc;

Confornne ic establece el numeral i{.3 del aitícuic 14 dei Dect"eic seíialado
precedentemente señala que, pa¡¿ el Droce§ó rJe nombramiRnto e§ ráquisito que las piaiag G

puestcs a ccuDar se encuentren aorob¿cas en el C,Jacjro pare Asignación de Personal (CAP), en
Cuadro para Asiqnación de Perscnal Provisionai /iCAP Provisional) o en el CuaCru de Pu*stos üe
la Enticiail (CPE), y en el PrEsupuestp An6iíti[o de Perscrral (PAP), según correspcr]dü. Asi;nisnto.
que las plezas a puÉstá*< ¿ ítclllrar !.* erlctteiliren registrados en e! Aplicatlv* infrrrnático para t!
Registro C*ntralizado de Fianillaa y Ce detos rje los Recurscs l'luir¡anoÍ del Sr.ct*r PÚl".lico
(AIRHSP) a cárgo de la üii"*cr!ón Gerier¡Í rie Grstión Fisral cle ic-< P.cct¡¡"scs Hunrancs dei
mínisteio cie ecernomia y Filanzas, 'y 

cuenran ccn ls rerpectiv¿ csrtific¿ciúil ri.¡i créd;ti;
presupuxsteric;

l"lediante lrrÍcrrne ii¿nico N.o t,00i7-6-2020-5EF.VIR-GD5RH, Ce lecha 7E cíe cctuoi* cr
?$20, ia Gerenta de Desarrolia {iÉl Sistema de lecr¡rses hurnarros <te SERVIR, desotris cj€ reiig*do
los a«uacios del CAP Providonai propuestc por !a Direccion P.egionai de Sali¡d Arnazcnas. ernite
OPII'IIÓN FAVOFABLE, po!" estar sustentacjc en ei nu¡rerai 14-.L del articulo 14 oel Decreto de
Urgencia N,o 016-2020, Derr*to de Urgenuia quc establece medÍCas eñ ntateris de los recursos
humanus del §ector Públiro, qrie autcrizó a conUnuár ei prore*r cje nornbramiento cltspuestn en
le ley N.o 30S57 hasra ei 40n¡i Curente el aíÍo 2ú20, Ce ,lcs picfesiúnalex de le saitrrJ, iticnicog v
auliliares asistenriales cie ia saiud, que iesr,ritaron aptos Curante el ¡:rocesc inicied« *n el uñ«
20i9 en e! ma¡co Ce ia Ley señalada iineas arrba, y curnplier"on corr las condiciones'), rÉquis¡to
estable';idos púr e! Mlf.lSA pera e! mencionadü nofirüramiÉnto;

El iiteral o) del ar"iiculc 2lo iie la i-rv flI,§ 2-i867, Let¡ Orgánlca d* G'"rúirnros R*gionai*u,
estaolece quÉ es atribucir:rn dei Pr*silente P.e¡ional pr(lmulgar Ordel^ran¿as BegiQnales D heter
u5o dÉ 5rJ dere,:h,> a oirg*rvai'í¿ig en ei pia¡o,ie qurnce (15) <Jías háIiies -v ejr:i.iitñr ios;lcuerd;rs
del (e¡tg$e É.egioru!;

De cciiurmtiaC r»r ri aii;':uic.:lsit ou le Le'i ii.c 2?¿§6,;, t-eY Crcinica ür: Gc¡i:iernr:rs

Reo-iorraier xsteblecx *¡s* iag Brdsfian¡ag F.rgir:r)ales ncrmarj esurliüíi ir: {ar*ir.t:r o*ns.fal, ia
Orcar:i¿;:r-;iil., u le ¡C'nil;'rifir¡,;Ún ¿;ei l},-ririerni¡ É'.r:;ior:¡l .¡ rrgiSlr:í::t':'.¿íl ii^14'.tii¡-( üe 5i,

r:3n:Dr:iJnci¿:

Que, esiencc ;i lc ¡ir.¡iijai.ii '.¡ p;"c?s,jl ,lrr rrnanÍr¡i,Jacj nci el C:ls*j,: ilecicr'al ¡e
A.n:¿ronas. r¡r gxsiél: ü¡¡iirlalia utj irri:lr*j¡; F)e¡ir.rirai I'i.i 008, íntíiia.rlü Aii;tl,:ii,r;ai (¡rsx-;w

i.legici;ri ii.t C65-;lü20^G.p,. Ái4AICI{A9,1üB-9JC, de ferha 09 rJe nrviern]l. 4 áí: 2!i2q :1 úi'r üÁü iis
f;:g atlibtrcones carferidas ¡cr ei il:,:,lia ;.1) ür-i ar!.ia.t!ú 37o, Cclrccrciarrte i,)n ei -¿n!¿;i:., l'j.c -1'X§

cjt l* L,ly Oigáni;:il cls Gobíe|'rrcs É.;:c,»n¿¡l*-v i.i." 178ó7 y:u r:rirJificetalia [.rf i',1.r.:Jl¡*'if ' Le'r'

Orgánir:a oe Gcbic*os R.:gi,:ne les;

5e ha aprohado la ürdedan¿a Regional siguiente:

Artígulq Frimero. - APROEAR, ei Cuadlo lrera AriGnüü¡..rn rJe P*rssnai Pravisisirai íL&F-Pi.
carrespcndlente a las sigulerrtes unida*es Ej*cuioras v órilairos cjescrncentradÉ§:
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coN§HO nEGTONAL
l' cuadro para 

-Asignac¡ón -de 
Personal Frovisional, sede de la Dirección Regional de SaludAmazonas (DIRESA), 15 fotios.

I !*9ro para Asignacjón de personar provisionar, Red de sarud cfrachapoyas, 34 forios,
l' 3r!ro para Asignación oe personar p.óuiiiánar, R.ed de sarud utcubamba, 14 ñorios.4' *Jp para Asignación oe Personil provsánar, Hospitat "Santiago Apóstol de Utcubamba,,.07 fotios.
5' crndro para Asignaci.ón de personaf pióvisünar, Red de sarud Bagua, 16 forios,6' :Tdy par-a Asignación de personar proriiün.r, Hospitar de Apoyo Bagua .Gustavo 

LanattaLujan", 12 folios.
7' ct'adro para fuignación de personar provisional, Red de sarud condorcanqui, 11 fotios.8' cuadro para Asicnación ¿e personri'iráüs¡onar, Hosoilal ,.santa María de Níeva deCordorc¡nqui,., OOi fol ¡ os.

Artkulq Segrndo' ' NofrFIcAR al Gobernaclor Regional irara la suscripciún de la ordenanzaRegiónalv su Prornurgación, en.r;pri;;;i;'r"irii.rrn 38o segundo párrarode ia Ley N.o 27867- Ley Orgáníca de tos Gobiernos neóonafe;.- 
" -

Articulo Tqrcero' - Dr:f-oIER.q!g lg presente ordenanza Regíonat entrará en vigencia at día§guíente de su pubriccidn en el Diario oficiar ,,El peruano", para ic cuar, ENCÁRGuESE alfuncionario resDonsable Oe la Ofic¡ru ¿J f¡'iicietant del Consejo Regie¡a¡ Amazonas, realiz¿rfos kámites admínistrativos n_ecesarios pára su fuhricación u* ér o¡áñá oficiar ,,El peruarro,, ydisponer su inciusión en. ei pigina ien dd Gcbíernc Regionar Anrazonas(www"g8[Eg¿reoíonamazonas"i,:p.eu¡¿ píornutgicion por el Gobernador Regionat del GobiernoRegionai Amazonas. - r -"'-rrvY'Y" rv¡ vr vrrv!¡¡¡quvr ¡

Artículo cuarto. - DEROGUESE ras normas y disposiciones gue se opongan a ra presenteOrdenanza Regional,

comunfquese ar §eñor Gobemador Regionar der Gobiemo Regronar de Amazonas,para su promulgacién

En Chachapo¡as, a los 1l días

POR
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OSCAR

del año 2020.
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Tapia Qulspe, Mcry lsabel .rry'ri:iiírti;:.¡i rl\:t í,(r>

Buen día.
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Atentemente,

Mery lsabel Tapia Quispe
Sector¡st¿ de la Direcc¡ón de Técnica y de Retistro de lnformación
Dirección Gener¿l de Ges6ón Fisc¿l de Recursos Hunlano5
Ministerio de Economía y Finanzas

Cel.:951448896
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"DECENIO OE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"
"AÑo DE LA UNIDAD, LA PAz Y EL DESARRoLLo"

Lima, 17 de noviembre de 2023

oFtcto No 6065-2023-EF/53.06

Señor
GILMER W. HORNA CORRALES
Gobernador Regional
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
Jr. Ortiz Arrieta N' 12SO Chachapoyas - Amazonas
Presente. -

Asunto : Solicitud de opinión favorable respecto a la propuesta de presupuesto
Analítico de personal (pAp) 2023

Referencia : oficio N' sz7-2023-c.R.AMAZONAS/GR (HR 1s4144 -zoz3)

Tengo el agrado de dírigirme a usted, con relación al documento de la referencia,
mediante el cual solicita a esta Dirección General, la opinión favorable de la propuesta
del Presupuesto Analítico de Personal (PAP) 2023 de lá UniOao Ejecutora N" iOS-tOO¿:
Salud Condorcanqui.

Alrespecto, sc adjunta al presente, el lnforme N" 1015-2023-EF/S3.06, elaborado por la
Dirección de Técnica y de Registro de lnformación de esta Dirección General, en el cual
se emite la opinión favorable respecto a la propuesta de Presupuesto Analítico de
Personal (PAP) 2023 de la unidad É¡ecutora Nd ¿os-too¿: salud condorcanqui.

ll,Titrg, en aplicación del Artículo 2" de la Resolución Directoral N' 0004-2023-
EF/53'01r, se ha procedido con la actualización del AIRHSP de acuerdo a la propuesta
de Presupuesto Analítico de personal (pAp) 2023 presentado.

Hago propicia la oportunidad, para manifestarle los sentimientos de mi estima personal.

Atentamente,6
MEF
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Firnlado digitalrnenltr
MARIEL HERRERA LLERENA

Directora General
Dirección General cie Gestión Fiscal cie los Recursos l-iumanos

I lnlo<Jifit:ar¡ la Direotiva N'0005':1021- EFi53.ü1 "Lineamientos para la fornri:lación, aprobacióir, regrstro y r¡ocii'icacróíi del
Presupu+sto /+naliticc de Personai (pAp) en las entidades <iel Sector pút¡iico, l, la DirectiVa N,0OO3_20A2_EF/53.01''!q*T para e! Registro de lnformación ea el Aplicativo lnforniáticr¡ pur" ri á"gistío Centratizadc <le pt¿nillii v ,le Oátosde lcs Recursos Humános del S(,Etor público,,. (n 
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MtNtsrERto Dr ecoxomle v FNAl,tzAs
OINECCIÓ¡¡ GENERAL DE GESTIÓN NSCE.OE IOC RECURSOS HUMANOS

"DEcENlo " *^h"JtPff "r:ff;tl'§BLTjsÍt^H3'fr[rs Y HoMBRES"

INFORME No 1 01 5-2023-EF/53.06

Para : Señora
MAR¡EL HERRERA LLERENA
Directora General
Dirección General de Gestión Fiscalde los Recursos Humanos

Asunto : solicitud de opinión favorable respecto a la propuesta de
Presupuesto Analítíco de personal (pAp) 2023

Referencia : oficio N" sr7-20?g-G.R.AMAzoNAS/GR (HR 1s4144-202g)

Fecha : 1T de noviemb re de ZOZ3

Tgngo el agrado de dirigirnre a usted en relación al asunto de la referencia, a fin de
informarle lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

1.1' Mediante el documento de la referencia el Gobernador del Gobierno Regional de
Amazonas, solicita a la Dirección General de Gestión Fiscal de los ñecursos
Humanos (DGGFRH), opinión favorable respecto a la propuesta de Presupuesto
Analítico de Personal (PAP) 2023 de la Unidad Ejecutora N'4OS-1664: Salud
Condorcanqui.

1.2. La Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos (DGGFRH)
deriva a la Dirección de Técnica y de Registro de lnformación (DTRI) para la
evaluación correspondiente.

II. ANALISIS

2.1. Competencias: La Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos
Humanos (DGGFRH), tiene entre otras competencias, la de aprobarj los"Lineamientos para la formulación, aprobación. registro y modificación del
Presupuesto Analítico de Personal(PAP)en las entidaJ'es del'sector público2;así
conro brinrjar opitriótt favorable sobre el PAP de cada entidad del Sector público,
prgvio a su aprobación. La Dirección de Técnica y de Registro cle lnformación
(DTRI)' es el órgano de linea de la DGGFRH, que tibne ta fuñción de emitir3 dicha
opinión.
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1 Numeral 2'4 del Decreto de Urgencia N'044-2021, Decreto de urgenc¡a que establece mecliclas extraorciinarias yurgenles en¡rateria de gestión liscal de los recursos humanos del Seótor púrriico, ;¡t;te actuatn¡ente por disposicióndel arlículo 3ü. rje la Ley N'31538, Ley que aprueba créditos suplenrentarios para el financ¡amiento de los gastosasociados a.la- emergencia sanitaria producida'por la covlD-lg, la reactlvación económica, y otros gastos de lasentidades del Gobiemo Nacional, los Gobiernos iegionales y los Gobiemos Locates. y áicta otras medidas.
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aprobados nred¡ante Resorucióri oi'É.ii,áir$ o10s-2021-EFiss.oil rñooin.rtoriu." Lrleral c) del artÍculo 162 del T-exto lntegrado del Reglameno de organizac¡ón y Funciones del MEF, aprohado por
Resolución Ministeriat N. 213-2020-EF t447et 26 o" ¡rrió J" aOZO.

Sade Ceñt,d

Jr. Junln N'319, Lims 1

'tel. (511)311-5930
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MINISTERIO DE ECONO{ÚIA Y FINAT\¡ZAS
orREcc!óN GENERAL DE GEsnóN r¡scÁióe-ios REcuRsos HUMANos

"oEcENro""f^h8tPfi",j'r:r'fr:[T^9fff jffi-H8iil:sYHoMBRES"

2'2' Pedido: El Gobernador del Gobierno Regional de Amazonas, solicita opinión
favorablea respecto_a la propuesta de Preiupuesto Analítico de personal ipnp)2o23 de la unidad Ejecutora N' 4os-1664: sáruo condorcanqui.

La DTRI verifica que dicha entidad cumple con remitir los requisitos señalados en
los "Lineamientos para la formulación, aprobación, registro y modificación del
Presupuesto Analítico de Personal (PAP) en las entidades del Sector público"s; de
dicha información, se aprecia que las plazas consideradas en la mencionada
propuesta PAP guardan relación con los cargos del Cuadro para Asignación de
Personal Provisional de la Unidad Ejecutora Ñ'+os-too¿: Saiud Cond-orcanquiy
los conceptos de ingresos se encuentran conforme a la normatividad vigente.

La DTRI consultao a la Dirección General de Presupuesto públíco (DGpp), sí la
¡eferida entidad cuenta con el crédito presupuestario suficiente para procede, 

"onla atención de su solicitr.rd.

La DGPP emite su opinión7 manifestando lo siguiente:

"("') la citada Unidad Eiecutora cuenta con et crédito presupuestario suf¡ciente para etfinanciamiento del "Presupuesto Analitico de Personal Aio zo'ii',- para el periodo de noviombre a
dicie¡nbre 2023, con cargo a la fuente de financiamiento Reiuio's'Ordinarios.,

2'3' Respuesta: Al respecto, en el marco de las competencias de la Dirección de
Técnica y de Registro de lnformación, se emite la opiniOn favorable respecto a lapropuesta del Presupuesto Analít¡co de Personal para el Año Fiscal 2023,presentado por la unidad Ejecutora N" 4os-1664: salüo condorcanqui.

III. CONCLUSIÓN

Por lo expuesto,.se emi]e la opinión favorable respecto a la propuesta de
Presupuesto Analítico de Personai para el Año r¡scal 2oz3 corres[onüiente a la
Unidad Ejecutora N" 405-1664: Salud Condorcanqui, cuyo costo total anual y
proyectado se detalla en el Anexo "cuadros de costos,', adjúnto al presente.

Atentamente,
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Frrm¿rlo d¡gitalnlente
PIERINA ELIZABETH SAAVEDRA TAPI.q

f)irectora
Dirección de Técnica y de Registro de lnformación

a Oficio l.l' 577-2023-G.R.AMAZONAS/GR
5 Numeral 13.4 der artícuro 13 de ra Directiva N" 0005-2021-EF/s3.01 y modif¡catoria.6 Memorando No 3297-2023-EFlS3.06
7 Memorando N" 2509-2023-EF/So.07
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. MINISTERIODEECONOft'hYFNA}.IZAS
D¡REccróN GENERAL DE GEsrlóN r¡scÁióL'l<i§REcuRsos HUMANos

"DECENIO DE LA I9UALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES''.,ANO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO"

ANEXO

CUADROS DE COSTOS
(M EMO RAN DO N' 3297 -2023-EFl53.06)

t. tNFoRMAclóu eru EL AtRHSp

La Unidad Ejecutora N'405-1664:Salud Condorcanquisolicita la opinÍón favorable para
la aprobación del Presupuesto Analítico de personal Añ o 2023.

Guadro I

Resumen de Gostos

Cuadro ll
Cuadro de Gosto de !a propuesta de Presupuesto Analítico de personal Año 2023
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INFORME No 1015-2023-EF/53.06

Para : Señora
MARIEL HERRERA LLERENA
Directora General
Dirección Generalde Gestíón Fiscalde los Recursos Humanos

Asunto : solicitud de opinión favorable respecto a la propuesta de
Presupuesto Analítico de personal (pAp)2023

Referencía : oficio N" s7T-2ozg-G.R.AMAZONAS/GR (HR 1s4144-zoz3)

Fecha : 1l de noviembre de 2023

Jgngo el agrado de dirigirnre a usted en relación al asunto de la referencía, a fin de
informarle lo siguiente:

!. ANTECEDENTES

1'1' Mediante el documento de la referencia el Gobernador del Gobierno Regional de
Amazonas, solicita a la Dirección General de Gestión Fiscal de los ñecursos
Humanos (DGGFRH), opinión favorable respecto a la propuesta de presupuesto
Analítico de Personal (PAP) 2023 de ta Un¡OaO e¡ecltora N" 4OS-1664: Satud
Condorcanqui.

1'2' La Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos (DGGFRH)
deriva a la Dirección de Técnica y de Registro de lnformación (DTRI) para la
evaluación correspondiente.

tI. ANÁLISIS

2'1. Competencias: La Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos
Humanos (DGGFRH), tiene entre otras competencias, Ia de aprobarj ros"Lineamientos para la formulación, aprobacióh, registro y modificación del
Presupuesto Analítico de Personal (PAP) en las eniiO,i"s del'sector público2; así
conio trrindar opinión favorable sobre el PAP de cada entidad del Sector público,
qj1']o a su aprobación. La Dirección de Técnica y de Registro cle lnformación
(DJR])' es el órgano de lÍnea de la DGGFRH, que tiáne la función de emitir3 dicha
opinión.

@
MEF

Firn)¡do
Oigit¿l,ner¡te DoI
IA,jlA QtllSP! l,lerv
lsubr?l FAU
201313706j5 soft
Fecha:19/11,/i02f

1 Numeral 2'4 del Decreto de U-rgencia N'044-2021, Decreto de urgencia que establece mecliclas extraordinarias y
Y'gen!9s en¡rateria de gestión fiscal cle los recurs<¡s humanos del Seáor eo»ii.o, ,ig*tu actualmente pordisposicióndel artículo 30" de la Ley N'31538, Ley.qu€ aprueba créditos suplenlentar¡os pará-et rinanciam¡ento de los gastosasociados a.la emergencia sanitaria-prodicida'por ta covlD-1s, la reactivación econónrica, y otros gastos de lasent¡dades del Gobierno Nacional, los§obiernos RLgionales y los Gobiemos r-u..r"r.lái.t" otras nrodídas.
i l,,f-y:lr:: aprobad_os nrediante Resorución oiiá.ti,áiñ.010s-202r-EF/s3.or y modir¡caroria." Llteral c) oel artlculo 162 del T€xto lntegrado del Reglamento de organización y Funciones del MEF, aprobado porResotución M¡nisrer¡at N. 213-2020_EFi44-det 26 d; juii'áá zr¡zo.
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DIRECCIÓN GEI.¡ERAL DE GESTIÓN rrSCÁióE.IbS RECURSOS HUMANOS
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,i*:ffD:[']'^?fff JsÍ\"XBitBSsYHoMBRES"

2.2. Pedido: El Gobernador del Gobierno Regional de Amazonas, solicita opinión
favorablea resPgclo_a la propuesta de PreJupuesto Analítico de personat ienn¡2023 de la unídad Ejecutora N' 40s-1664: sarud condorcanquí.

La DTRI verifica que dicha entidad cumple con remitir los requisitos señalados en
los "Líneamíentos para la formulación, aprobación, registro y modificación del
Presupuesto AnalÍtico de Personal (PAP) en las entidadei del dector p'bl'co"s. de
dicha información, se aprecia que las plazas consideradas en la mencionada
propuesta PAP guardan relación con los cargos del Cuadro para Asignación de
Personal Provisional de la Unidad Ejecutora Ñ'¿os-too¿: Salud Condorcanqui y
los conceptos de ingresos se encuentran conforme a la normatividad vigente.

La DTRI consultao a la Dirección General de Presupuesto Público (DGpp), si la
referida entidad cuenta con el crédito presupuestario suficiente para procedár con
la atención de su solicitud.

La DGPP emite su opinión7 manifestando lo siguiente:

"("') la citada.Unidad Ejecutora cuenta con el crédito prextpuestario suficienle para etfinanciamiento del "Presupuosto Anatítico de Persona! Año 20'23", p,ara el pori<tclo de noviembre a
diciembre 2023, con cargo a la fuente de financia¡niento Recursos'O rdinarios.,,

2.3. Respuesta: Al respecto, en el marco de las competencias de la Dirección de
Técnica y de Registro de lnformación, se emíte la opiniOn favorable respecto a iá
propuesta del Presupuesto Analítigg de_ Pg¡sonal para el Año Fiscal 2023,
presentado por la unidad Ejecutora N'4os-1664: salud condorcanqui.

![. coNcLUS|óN

Por lo expuesto,- se emite la opinión favorabfe respecto a la propuesta de,
Presupuesto Analítico de Personai para el Año Fiscal 2023 corresfonáiente a ta .

Unidad Ejecutora N" 405-1664: Salud Condorcanqui, cuyo costo total anual y
proyectado se detalla en elAnexo "cuadros de costos,,, adjünto al presente.

Atentamente,
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Firmarlo digitálnrente
PIERINA ELIZABETH SAAVEDRA TAPIA

Directola
Dirección de Técnica y de Registro de lnformación

a Oficio N' 577-2023-G.R.AMAZONAS/GR
5 Numeral 13.4 der artlcuro i3 de ra Direcriva N" o00s-2021-EF/s3.01 y modificatoria.6 Menrorando No 3297-2023-EFlS3.06
7 Memorando N" 2SO9-2029-EF/SO.07
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DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADE§ PARA MUJERE§ Y HOMBRES'"ANo DE LA uNroAo, LA pAz y el oesÁiñóird;-

ANEXO

CUADROS DE COSTOS
(MEMORANDO N" g2g7 -2029-EF/53.06)

I. INFoRMAc¡Óu e¡¡ EL AIRHsP

La unidad Ejecutora N'405'1664: salud condorcanqui solicita la opinión favorabte parala aprobación del presupuesto Analítico de personal Año 2023.

Cuadro I

Resumen de Costos

cuadro de costo de ta propu"r," o"?I33fiJlr. Anarftico de personar Año 2023
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